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!V. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

16. Sus<tanóa y forma de la inscripción.-11 Documentos 1lnscr.ibi­
ble . .,~. _, 18. Actos inscr~bibLes.- 19. Adaptación al nuevo régimen 

jurí&ico. 

16. Ultima fase del proceso fundacional de las Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada, como de cualquiera otra especie 9,e Socieda­
des, es la de la publicación de sU existencia y viabilidad jurídica . 

. Que aunque las personas colectivas sean una necesidad de la vid~ de 
relacion, su nacimiento no es un fenómeno espontáneo .de la: naturaleza, 
sino una creación de la voluntad que, para ser conocida de quienes no 

. formen parte de ella, ha de sedes comunicada. 
Para conocimiento general de que una Sociedad ha nacido a la 

vida del Derecho, .se l1an adoptado diferentes procedimientos : el de 
· la publicación del hecho en los periódicos oficiales y aun en los de 
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XI. ·La transm¡sión de las participaciones sociales (art. 20 de 
la Ley). 

XII. La constitución de prenda sobre l?s mismas (art. 25 de la 
Ley) y, lógicamente, la extinción de la misma garantía. 

XIII. La transferencia de las concesiones de obras públicas que 
les hubieren sido otorgadas (art. 133 del referido Reglamento). 

XIV. La transformación en Sociedad de Responsabilidad Limi­
tada -de una Colectiva, Comanditaria o Anónima y viceversa (art. 1 12, 
citado, núm 8.0

). 

XV. La resolución parcial de la Compañía: por exclusión de 
alguno de los socios (art. 31 -de la Ley y 112, 8.0

, del mismo Regla­
mento). 

XVI. La fusión o absorción ·<k la Socieda:d con o por otra, en 
términos que no se produzca la total extinción de la primera (128). 

XVII. La disolución total (art .. 112, 8.0
, ·del mismo Reglamento). 

XVIII. La nulidad de la Sociedad, por cuanto equivale a la d~­
~olución o extinción de la misma. 

XIX. El nombramiento de liquida:d~s en la hipótesis de que 
fueren distintos de los que vi'nieren desempeñando la administración 
de la Compañía, pues en este último supuesto su nombramiento de~ 
bería constar ya inscrito. Mas si la liquidación se confiare a otras per­
sonas, los nuevos nombramientos habrán de inscribirse porque, en 
definitiva, ellas serán las que, e'Il lo sucesi'vo, ejerzan la representa­
ción y administración de la Empresa, aunque fuere con -determinadas 
limitaciones. 

XX. Y, en general, todos los actos, acuerdos y contra:tos que 
puedan influir sobre la libre disposición del capital o sobre el crédito 
así como los que mod,ifiquen o alteren las condiciones de los docume'n­
tos inscritos (art, 112, 4.0

, del Reglamento del Registro Mercantil). 

B) El segundo de los grupos formados para distinguir los actos 
inseribibles relativos a las Sociedades Limitadas está constituído por 
1os que <ian lugar a las anotaciornes preventivas. 

El Reglamento del Registro Mercantil no e'Ilumera los casos en 

(128) No. siempre la unión de varias Empresas supone la extinción de 
las &Jciedades unidas. A veces se realizan concentradones o agrupacio­
nes de éllas --caso de los Sindicatos, holdings, etc., a los que se refiere 
el ¡rrtfculo 149 de .la Ley de Sociedades Anónimas-- que constituyen una 
VA"rrl~ñP'I"!:~ f11c::1'A" ·u P-1'1 1n.c .n11¡;::.. 1Q~ 11n+1A-:::.Ao~ <':ln"'l1"11'f"\"l,.:¡.,,.. . .....,., .... .c<,.o .. ..-y") .... .... u ........ ~,... 



EL PROCESO FUNDACIO~AL 775 

que pueda solicitarse anotación preventiva, como hace la Ley Hi­
potecaria en su artículo 42. Creyendo, sin duda, sus autores que era 
innecesaria tal enumeración por el carácter supletorio que en la dis­
posición adicional 4.a .se reconocía al Reglamento Hipotecario, omi­
tieron tal enumen~ción y cuantos preceptos hubieren de referirse a las 
distintas clas~s de anotaciones preventivas po11 estimar, sin duda, que 
esas omisiot;es quedaban suplidas por las normas reglamentarias del 
Registro Inmobiliario y dieron por supues•to la aplicación al Registro 
Mercantil de la doctrina legal hipotecaria relatíva a las anotaciones, 
como se deduce claramente de los artículos 19, 25 y otros del Re­
glamento que lo regula. 

Hechg, esta observación preliminar, véanse ahora algunos de los 
casos en los que prc•cede la práctica de anotación preventiva respecto 
de ias Sociedades ele Responsabilidad Limitada : 

L En el de demanda de nulidad o rescisión del acto constitutivo. 
II. En el -de demanda de propiedad o de constitución, declaració'll 

u extinción de cualquier derecho real sobre las participaciones sociales. 
III. En el de demanda ·dirigida a obtener declaración de inter­

dicci6n civil, incapacidad legal para administrar, la ausencia o el fa­
llecimiento y cualesquiera otras por las que se modifique la capaci­
da-d de la Sociedad o de alguno de sus .socios, por lo que respecta a 
las participaciones sociales que les ':correspondan, en cuanlt:o a la 
libre disposición de sus bienes. 

IV. En el embargo de las participaciones socíales. 
En todos estos casos, por analogía con lo dispuesto en los cinco 

primeros números del artículo 42 de la Ley Hipotecaria. 
V. Cuando se propusiere demanda ante los Tribunales de Justicia 

para que se declare la validez del título o de la obligación (art. 61: del 
Reglamento del Regis.h"i} Mercantil). 

VI. En el caso ·de presentación simult{mea de documentos con­
tradictorios (art. 43 del mismo Reglamento). 

VII. Cuando el Registrador observare alguna falta: en la forma 
extrínseca del qocumento p1:"esentado, o en la capacidad de los otor­
gantes, o resultare obstáculo que proceda del Registro (art. 62 íd.). 

VIII. Cuando no admitida la inscripción se demandare judicial­
mente por los interesados la validez del título o de la obligación (ar­
tículo 67 íd.). 
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no corresponde tratar aquí de ellos. En cambio, los «efectos sustan­
tivos derivados de la falta de acomodación» sí tienen i.ndudable im­
portancia jurídica, no cbstante lo cual ha si·do eludido o soslayado .su 
examen en todos los comentarios que he tenido ocasión de conocer. 

Para inducir cuáles sean esos a efectos sustantí vos», soo premisas 
indispensables: la obligatoriedad de la adaptación (disp. trans. cit.) ; 
la necesidad de su inscripción en el Registro Mercantil (las mismas 
disposiciones trans., el Decreto de 29 de febrero ·de 1952, aplicable a 
las Sociedades Limitadas por la 4.a de la Ley de 17 de julio de 1953, 
y el artículo 112 del Reglamento del Registro M]ercantil) ; la Sociedad 
no adaptada, con adaptación inscrita, carece de los requisitos legale~ 
para su completa validez. Los dos primeros presupuestos son tan evi­
dentes que relevan de toda demostración. El último, también in­
cuestionable, acaso suscite la oposición o la duda en la ccmsideración 
de algunos lectores. 

P01'que pensarán, tal vez, que si para la creación de la perscmaH­
dad jurídica ·de una Sociedad la Ley exige solamente su constitución 
en escritura pública y la inscripción de ésta en el Registro Mercantil, 
ambos requisitos quedaron cumplidos por la Sociedad en e1 período 
de su primitiva fundación. Cierto. Mas al argüir así se olvi:da que, 
desde el momento en que comenzaron a regir las nuevas Leyes de 
Sociedades, aquellas constitución e inscripción originarias quedaron 
virtualmente sin efecto y sometidas a un proceso de revisión que de­
terminaría su convalidación dentro de los nuevos regímenes o su cdtl­
tradicción con los mismc.s. Por c.CJnsecuencia de este pr<X.-eso reviso­
río, si la escritura fundacional es conforme a lo.s preceptos de las nue­
vas leyes, la calificación registra! de o:adaptada» rehabilita la consti­
tución y la inscripci6n que en su tiempo se hubier~ hecho. Mas si 
esa adapta.ción no tuviere lugar o fuere incompleta, la coo.stitución 
de la Sociedad y su inscripción continuarán sin efecto por no haberse 
convalidado. 

Resultará, pues, que, una: vez transcurrido el plazo que para ello 
se fijó, la Sociedad no adaptada es una Sociedad constituida en escri­
tura pública no inscrita en el Registro Me;rcantil. No por ello ha de . . -
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otra parte, la nulidad es un fenómeno muy complejo en el que jue­
gan causas civiles y de Derecho común, motivos de Derecho especí­
ficamente mercantil y causas delictivas que caen en ia órbita del De­
recho Penal. La nulidad puede afectar a la validez del contrato funda­
cional o a alguna de laSI disposiciones del mismo solamente. Por eso, 
en el Derecho extranjero podemos observar que para la legislación 
francesa, según RrPERT (131), la falta de inscripci&n en el Registro 
de Comercio no entraña la nulidad de la Sociedad. En el sistema del 
Derecho alemán, la acción de nulidad, dice FEINE (132), está sujeta 
a determinadas limitaciones, entre ellas la de su previa notificación 
a la Sociédad misma para que en el plazo de tres meses subsane el 
vicie de que adolezca. En el Derecho suizo, afirma GARRIGUES (133), 
la inobservancia ·de las prescripciones legales o estatutarias sobre la 
fundación no se traducen en un motivo de nulidad, sino tan sólo de 
disolución de la Socie<1ad Anónima.» El Código civil italiano dispone 
que Ja nulidad no puede .ser declarada cuando la causa es de posible 
eliminación modificando el acto constitutivo (art. 2.332 en relación 
can el 2.475) y la falta de irscripción no p:roduce la nulidad de ]a 
Compañía sino su condición de irregular ( art. 2.193) :1" 

En España la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha configu­
rado, por aplicación ·del Código de Comercio, el tipo de Sociedad irre­
gular en forma análoga al Derecho italiano --y al francés, en la ex­
posición que de él hace RrPERT (134)- distinguiendo los efectos in­
terros y éxternos de la Sociedad que no hubiere cumplido el doble 
requisito de la: escritura y de la inscripción, eomo puede comprobarse 
en las Sentencias •de 15 de octubre de 1940, 16 de febrero de 1942, 
14 de febréro de 1945 y 13 de noviembre de 1953, entre otras, la 
última de hs cuales, cotn reiteración de la. doctrina de las que le pre­
cedieron, considera que cuando en la realización de un contrato de 
Sociedad no se cumplen los requisitos de carácter formal que las le­
yes exigen, se produce el negocio iurfdico denomi·nado Sociedad irre­
gular, en el cual los pactos sociales convenidos no trascienden a ter-

(131) Traite elementaire ... , cit., pág. 274. 
(132) op. cit., pág. 110. 
(1331) J. GARRIGUES y R. URIA: Comentarios ... , cit., tomo l, pág. 164. 

Vid. en el mismo texto y en ,el Tratado de Derecho MercanUl, tomo I-1 del 
Profesor GARRIGUES el Estudio de la nulidad t11: l.a Sociedad Mercantil en 
el Derecho español. 
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,ceras personas, sino únicamente vinculan a quienes les otorgaron ( 135). 
Vigentes ya las Leyes de 17 de julio de los años 1951 y 1953 esta . , 

figura bifronte de la Sociedad irregular, referida a las Sociedades 
Anónimas y L~mitadas puede considerarse periclitada. Si en el sis­
tema de nuestro Código de Comercio la Sociedad Mercantil, una vez 
constituída, tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y con­
tratos (art. 116) y su inscripción en el Registro Mercantil es obliga­
toria (arts. 117 y 119), en los regímenes establecidos por las Leyes 
citadas, las Compañías Anónimas y las Limitadas no nacen a la vjda 
del Derecho, esto es, no existen puesto que no tienen personalidad 
jurídica hasta tanto que la escritura de su constitución no quedt ins­
crita en el Registro Mercantil. Este criterio ha sido mant;:;nido bri· 
lla:ntemente por el citado Profesor GARRIGUES ( 136) y fué anticipado 
por el Ministro de Justicia en su discurso ante las Cortes con motivo 
de la aprobación del Proyecto de U:y de las Sociedades de Responsa­
bilidad Limitada ( 137). 

No ha de entenderse, sin embargo, que la Sociedad no adaptada 
en el plazo legal quede por ello extinguida. Seguramente eEa Socie­
cacl que, por <kscuido o inadvertencia de sus admínistradot"'er. o por 
C'Ualquier otra causa, dejó .de cumplir la: oBligación que la 1~-ey 
le impuso, habrá continuado realizandc su objeto social. Sin existen­
cia jurtdica, ciertamente, pero con real~dad económica evidente. Mas 
así como se desenvuelve en la: vida industrial, puede tamb:én renacer 
a la vida del Derecho mediante su adaptación al nuevo régimen guar­
dando para ello las formalidades legales y cuidándose de qu10 las ope· 
raciones efectuadas durante el períado en que, debiendo estar arap­
tada no lo estuvo, sean aceptadas por el órgano correspo11diente de la 

(135) Para más amplia in:Eormación de las Sociedades irregulares véan­
se GArRIGUES: Tratado de Derecho Mercamtil, tomo 1-.1, pág. 450, 'y Co­
mentarios ... , en colahoración con URJA, cit., tomo I,. ·pág. 148; LANGu;,: 
Ma.nual de De:recho Mercantil España.L, pág. 494, y La Compañir. mercan­
til irregulctr, en «Rev. de Derecho :Privado •. 1940; UTANDE: La Sociedad 
irregular, en la misma Revista, 1944. . 

(136) Comentarios ... a que se refieTe la nota antenor, .pág. 151. 
(137) ... «la Sociedad Limitada nace a la vida del Derecho y adquiere 

personalidad jurídica mediante su constitución en escritura pública e ins­
cripción en el Registro Mercantil...» 

«La inscripción en el Registro Mercantil tiene valor constitutivo... en 
nuestro sistema, la inscripción en el Registro no es un sim¡ple medio de :pu­
blicidad, sino elemento esencial del proceso fundacional. Por consiguiente, 
el efecto principal de la inscri-pción, por sí solo, independientemente de la 
publi-cación, es dar e:d.stencüt a l<z Sociedad .• 
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St.'ciedad, como para el período constitutivo exigen los artículos 7. 0 

y 6.0 de las Leyes de 1951 y 1953, respectivamente. 
Algunos puntos concretos de ad:aptación.--De los anterwnnente 

expuestos en el capítulo III (apartados 7-15) se deduce clar,;mer.te 
cuáles sean las modificaciones que, a mi juicio, habrán de hacerse en 
las escrituras sociales de las Compañías de Responsabilidad Limitada 
para que queden adaptadas al régimen jurídico instaurado para: ellas 
por la Ley de 17 de julio ,de 1953. Que si bien cuanto allí queda ma­
nifestado lo ha sido con relación al proceso fundacional, la necesi­
dad legal de que, en lo sucesivo, se acomoden a los preceptos de la 
nueva Ley las Sociedades existentes al tiempo de su promulgación, 
abre para ellas un período de transición durante el cual mediante un 
proceso de revisión de sus normas constitutivas, que pudi'era ·denomi, 
narse re-fundadonal, se reformen estas normas en lo que se opusieren 
a aquellos preceptos. 

Para más fácil comprensión de los partrcula1·es, en los que puede 
existir contradicción entre las reglas sociales de las Compañías Li­
mitadas y la nueva Ley, intento hacer a continuación un breve suma­
rio de ellas, sin pretender que sea: exhaustivo. 

1. 0 Número de so~os (suprw., III-7). 

Existen Sociedades de Responsabilidad Limitada en las que ex­
cede de cincuenta. Generalmente, porque aun cuando en su consti­
tución hs fundadores fueron menos, en el transcurso del tiempo y a 
consecuencia de transmisiones sucesí'vas, especialmente hereditarias, 
de partes sociales, los socios han aumentado hasta rebasar el expre~ 
sado número. 

Se impooe, a mi entender, cuando así sueeda, la refc,rma: de la 
Sociedad en este extremo. Y no se arguya que se trata aquí de un 
.a.erecho adquirido que respeta la disposición transitoria l." de la. Ley. 
Esto de los derechos adquiridos es un cómodo y elástico refugio para 
mantener una situación incompatible con un categórico precepto le­
gal. Mas, aparte de lo ya dicho acerca de cuáles son los derechos 
adquiridos amparados por la citada disposición transitoria (supra, 147 
II), téngase presente que la Ley se propuso, como dice su Exposición. 
·de Motivos, «eliminar el derecho estatutario en cuanto implique con­
:t.ra·dicción eon los nuevos preceptos legales» ; y que el Decréto de 29 
(le febrero de 1952;· extensivo a las Sociedades Limitadas po'1" 1a: ·di's--
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obstativa a la inscripción de las escrituras de adaptación el que se 
opongan a algún precepto imperativo de la misma Ley. Y difícilmente 
podrá existir cootradicción ni oposición más palma.ria que ésta de 
la subsistencia de una Limitada co11stituída o formada por más de 
cincuenta socios, contra d precepto categórico y concluyente que es 
el artículo 1." de la Ley. 

¿Solución? La ofrecerán las circunsta:ncias especiales de cada caso 
y, especialmente, la génesis de esa proliferación de socios. Tal vez 
pueda ser la de agrupar las participaciones que en su origen perte­
necieron a un solo socio a fin de crear con ellas una comunidad con 
individual representación. Acaso la exclusión de los socios excedentes 
mediante la adquisición de sus cuotas por los demás, o reduciendo el 
capital social. Quizá la transformación de la Sociedad. Y, en últimc 
extremo, sería preciso ll'egar a la disolución .de la Compañía por im­
posibilidad jurídica de cumplir el objeto social ; que si bien no existe 
obstáculo material alguno que impida ese cumplimientO", hay el legal 
de no poder continuar subsistiendo la persona jurídica que ha de 
cumplirlo con u·na organización contraria a un precepto impera#vo 
de ¡,¡ nueva Ley. 

2." A la denominación o ra:zón sooial habrá de añadirse precepti­
vamente la indicación uSocieda:d de Respo11sabilidad Limitada» o 
«Sociedad Limitada>J. No es admisible la sigla aS. R. L.» o aS. L.» 
(supra, III-8). 

3.0 El objeta sociall ha de ser expresado ~oncretamente sin que su 
especificación sea obstáculo para que en él puedan comprenderse va­
rios géneTos de operaciones, siempre que se determine cuáles sean 
ellas (sufrra, III, 10). 

4." La du11aci6n 1de la Sociedad puede ser p6r tiempo limitado o 
ilimitado, mas sen rechazables los pactos de subszistenóa o pr6r.rogas 
arutomáticas (supra·, III, 11). 

5.0 El r.apítal ha de estar dividido en participaciones iguales e 
indivisibles. Si el capital ha sido aportado por }os socios desigualmente 
y dividi·do en cuotas úni:cas e individuales, se divi1dirá en participa­
dones de las expresadas características para atribuirlas proporcional­
mente a la aportación de cada socio (supra, III-12, b) y e). 

6.0 El capital .foiCia.l ha de estar toValmente dlesembolsado. Si no 
lo estuviere deberán hacerse las aportaciones necesarias para que las 
participaciones Süciales qúeden completamente liberadas, o reducir 



EL PROCESO FUNDACIONAL 783 

El Colegio Notarial de Barcelona (138) sostiene la opinión contra­
ria que «abonan -<lice- el derecho adquirido por los socios, la difi­
cultad práctica que representaría este desembolso extemporáneo y la 
semejanza de la situación producida por las al~ciones en cartera de 
las nóminas» . 

Nuevamente topamos con los derechos adquiridos. Y una vez más 
he de remitirme a lo que de estos derechos llevo ya dicho (supra, 14-
II). Pero es que, además, eso que se dice derecho adquirido no ha sido 
nunca tal derecho. Que la jurispmdencia, tanto del Tribunal Supremo 
como de la Dirección de los Registros, tenía dedarado en el régimen 
anterior a la nueva Ley la ilnprescindibili·drud de la total suscripción 
y liberación ·del capital en las Sociedades de Responsabilidad Li­
mitada (supra, 12, a). 

Y en cuanto a la semejanza de este desembolso parcial con las 
acciones en cartera de las Sociedades Anónimas, no puede ser más 
forzada: y arbitraria. Las acciones en cartera son partes del capital 
nc suscrito; las participaciones sociales parcialmente desembolsadas, 
son parte de capital con titular determinado ; y si se las quiere com­
parar con la:s acciones de las Sociedades Anónimas habrá ,¿e buscarse 
la semejanza con las parcialmente liberadas que en este tipo de So­
citxlades sí pueden existir. Por lo demás, las acciones que tuviere'll 
en cartera las Anónimas al publicPrse la Ley ,de 17 de julio de 
1951, pue{ien subsistir merced al reconocimiento que cle ellas hace 
la disposición transitoria 4.\ pues de otra manera hubiesen quedado 
sin efecto por prescripción del artículo 5.0 Y en la: Ley de Limitadas 
no existe semejante clispasición transitoria. 

7.0 Es rechazable la cláusula que hubiér(~ fijado su capital to­
mando cerno elemento del mismo la a.qtz~idad ilr.t.dustrva.l de uno o más 
socios (supra, 12). La industria, arte o técnica pueden, sí, tenerse 
cmnr factor econ(lmico de una Empresa. Mas para considerarla como 
elemento de su fon.{lo capital habrá de ser configurada como presta­
ci6n accesmia. 

8.0 Si, como alguien dice, existe algnna Sociedad Limitada con 
cuo.tal> negoczab~Xes, esta cara.cterística no puede subsistir por ser con­
traria al artículo 1.0 de la Ley (supra, III-12, e). 

9.0 Participaciones sociales pri·ui~eg¡z~adas a dt'lferencia.les (srupra, 
12, b). 
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10. En cuanto al ejercido del derecho de tanteo en la enajenación 
de las cuotas sociales (supra, 12, d). No debe mantenerse el pacto re­
gulador de este derecho que, por modo indirecto, prive a los socios 
de su derecho a enajenar. 

11. Respecto a: los quorums de asistencia y decisión (supra, 
14, 1). 

12. Par lo que se refiere a los administradores nombrados con Cll-

rácter vita.lido en la escritura fundacional (supra, 14-II y 15-B), f). 
13. FaiCttltadles de los ~dministradores (supra, 15-B), f). 
1,4. Oposición de' intle11elsl,es entre los administradores y la ... 
15. Concurrencia de los administradores en negocios iguales a 

los •de la Sociedad. El artículo 12 de la Ley es imperativamente pro­
hibitivo. 

Finalmente, acaso pueda ser de utilidad cuanto quedó expuesto 
en el apartado 15 respecto a los pactos facultativos, porque en los 
de libre estipulación es en los que más fácilmente pueden surgir 
obstáculos para la adaptación, ya que so'll. precisamente ellos los que 
reflejan las características peculiares de cada Sociedad y en los que 
ha de moldearse la voluntad de los interesados. 

VALERIANO DE TENA 

Registrador de la Propiedad 



El artículo 1.404 del Código civil y las 
declaracione¡ de obra. nueva 

EL PRECEP'l'O Y SU FUNDAMENTO 

Se determina por el artículo 1.404 ·del C6digo civil, que o:Las e.x­
pensas {üiles, hechas en los bienes peculiares de cualquiera de la$ 
cónyuges mediante anticipaciones de la sociedad o por la industria del 
marido o de la: mujer, son gananciales. 

Lo serán también los edificios construído.sl durante el matrimonio 
en suelo propio de un..o de los cónyuges, abQl!lándose el valor del suelo 
al cónyuge a quien pertenezca.» 

El precedente inmediato de este artículo lo encontramos en el 
1.325 del Proyecto del C6digo dvil de 1851, con cuya doctrina con­
cuerda íntegramente. Y de una: manera mediata, deriva a su vez de la 
Ley 32, del Titulo XI, de la Partida 4.a, y de las Leyes 3."' y 9." del 
Título IV, del Libro III, del Fuero Real. 

No nos interesa el contenido de la Ley 32,. de la Partida 4."', por 
referirse a las expensas efectuadas por el mari·clo en bienes dotales .de 
la muje.r, cuya doctrina sirve de antecedente al cdtltenido del artículo 
1.368 del C6digo civil y al del párrafo 1.0 del 1.404, del que no va­
mos a tratar en el p:re~~ente trabajo, pero sí tie:ne mucho int·erés para 
el estudio de la doctrina sentada en el párrafo 2.0 d·e este mismo ar­
tículo 1.404, las dos ·disposiciones d·el Fuero Real a que antes he-
---- Al •• .:l!.:l_ 
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Según Ayora, citaJdo por Mucius Scaevola, por la Ley 3... se 
dispone, que e'll el caso de plantarse viñas en tierras del marido o de 
la mujer, se abonará al dueflo de la tierra la estimación de la misma 
al tiempo en que hubiesen sido plantadM, dividiéndose la viña entre 
el marido y la mujer. Estableciendo, por d contrario, la Ley 9 ... , que 
el marido o la mujer en cuya tierra se edificase una casa, hort;~.o o 
molino, la haría suya, pero abO'nando al otro cónyuge la mitad de lo 
gastado en la edificación. 

Nuestro artículo 1.404, ha con&:rvado la doctrina de esasi dos leyes 
en los dos párrafos c:le que consta, pero cabiendo el orden de su ap1i­
cación, ya que apli'ca. ahora a los edificios el principio de la Ley 3.", 
mientras que las plantaciones! de viñas quedarán somt:tidas al párra­
fo 1.0

, lo que obliga a regular estas últimas por la dsctrina general 
sobre la accesión en los bienes inmuebles, aunque reconociendo a la 
sociedad de gananciales un crédito contra el dueño del terreno, por 
el valor de las expensas :Miles en él efectuadas. 

Nos basta lo expuesto para entrar en el juicio crítico que ha me­
recido, y merece, esa norma, por la que se regula una excepción al 
principio general de la accesión sentado por d mismo Código t''ll hs 
artículos 358 y 361 (que serían los aplicables, de no existir ese p:t­
rrafo 2. 0 ), y en este punt.o fué Goyena el iniciador de un juicio f:¡­

vorable, al que se !han adherido con posterioridad la mayoría de 1os 
civilistas, cuando expresó: t(Fúndase la excepción, en consideracio­
nes de interés público para promover la edificación, sobre todo en 1as 
capitales y grandes poblaciones ... >> Llegando aún más lejos Mann:s.1, 
pues dice : «Añadamos una consideración ; aunque el edificio no pue­
da: subsistir sin el suelo, tiene siempre mucho más valor e importan­
cia que éste, por lo que, si la .doctrina no se conforma con los prin­
dpios, satisface más a la razón.» 

El razonamiento de Goyena es más aparente que real ; suponemOIS 
que las misma:s edi-ficaciones se habrían efectuado sin ese precepto, 
que con él, dado que no ha Jlegado a formar parte del acervo juri­
dico del a hombre de la calle», como cualquier profesional tiene oca-­
sión de comprobar ; pero aun en el supuesto contrario, sería indife­
rente en los casos de matrimonios cOn .descendencia legítima y a11IIi 
respecto a los carentes de descendencia, no se requiere ser muy ma­
licioso para suponer que sólo se tratará dt: co'llseguir su aplicacibn 
cuando el solar sea de la esposa. 

Pasanao del terreno de las suposiciones eccnómicas al del derecho 
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en sí, nos parece acertada la opinión de Mucius Scaevola al manifes­
tar : uPuedie estimarse que el Código, al romper en esta parte con los 
antecedentes y hasta con lo0s principios generales <le la accesión, ex­
trema demasiado la teoría a que responde la dcctrina general d:el ar­
tículo 1.404, pues no hubiera habido incotnveuiente en mantener el 
antiguo criterio en cuanto a los edificios, y de rdormarlo, quizá hu­
biese sido más lógico hacexlo igualando las cGndiciones de la viña y 
del edificio en el sentido de corresponder en todo caso al cónyuge due~ 
ño dd suelo, sin perjuicio de la indemnización corres.po'Ddiente porr 
la mitad del valor de la mejora.» 

Las alabanzas de M~nr~a, a eSte criterio del párrafo 2.", se fun.­
dan en distinto criterio, cual es el de que el SIUelo debe ceder al 
edificio, por ser éste de superior valor, no haciendo otra cosa con ello 
que ser constante con el criterio que en ese sentido S:)stiene al e~ 
mentar la doctrina gell'eral sobre .la accesión del artículn 359. Por 
tanto, si se estima C(Ue en la accesión de edificios deberá ser el suelo 
lo accesorio, atribuyéndose el mismo al dueño del edificio, se consi­
derará acertado el criterio del artículo que comentamos, no por él en 
sí, sino porque, aunque en fonna de excepci6n, coincide con el cri­
terio que se ha estimado como más acerltado para regular la accesión 
que consista en nuevas construcciones. 

Esta postura nos .obliga, aunque sea brevemente, a defender el 
criterio del Código en materias de acc"esión. Por ello y aun reccmü­
ciendo lo acertado de Manresa al sostener que la regla general será 
la de un mayor valar .del edificio respecto al suelo, no creemos qu:e 
ese razo'namient{)l sea bastante para sostener un criterio sobre la acce­
&ión disti'nto al tradicional del Derecho romano, sintetizado en el clá­
sico aforismo uaedificium so~o cedit», fundándonos para e1lo en las 
siguientes razones : 

l. a Las fricciones innecesarias entre el derecho legis1adn y el apli­
caclo van siempre etn perjuicio del primexo y revelan, en la gen.eraH­
doo de los casos, una defectuosa redacci6n d(~ la norma. Por ello, SIÍ 
en la mayorla de los SIU.puestos que puedan plantearse nos encontra­
mos con que el edificante es el dueñ-c del suelo, y si además resulta más 
fácil el probar la propieda·d del suelo que la de los materiales, ¿por 
qué ha de considerar la Ley como supuesto general el de que el pro­
pietario lo es el edifican.te y como excepci6n el de que el dueño lo es 
el del suelo? ¿No causará mayores trastornas en la vida jurídica el 
que se exija como prueba: fundamenlial la de que se es propietario de 
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lo edificado que, por el contrario, la: de qu>e se es dueño del suelo so­
bre el que se edifica ? 

2.a El Derecho debe de rehuir cualquier posible amparo de ac­
tuaciones reali7.-adas con mala: fe, aunque este amparo sea s6lo me­
diante establecimiento de presunciones ajuristamtum», y siendo 
siempre tan difícil la prueba concreta de la existencia de la: mala fe, 
¿no se facilitaría el despojo de la propiedad presumiéndcse que el 
que edifica lo hace de bue'na fe en terreno propio, en vez de sentar 
el principiG contrario, de considerar lo edi:fica·do en terreno propio 
como 'ejecutado de buena fe y con materiales propios, con lo que ade­
más se estaría conforme con la generalidad de les casos que se plan­
tean en 12 vida real? 

Fuera ya de la doctrina sustentada por el precepto comenta·do, 
podemos hacerle al mismo algunos reproches de orden técnico o de 
desarrollo. Al sentarse una doctrina general podrá prescindirse, en 
parte, de didtar preceptos complementarios que la complete11 y pre­
cisen, pero al establecerse un caso .de excepción es indispensable de­
limitar con toda: precisi6n su alcance a fin de evitar las oscuridades 
y defectos que puede llevar cdnsigo su interpretaci6n por no p:::derse 
precisar cuándo es aplicable la regla general y cuándo la excepción. 
Y el párrafo 2.0 del artículo 1.404 adolece en forma tal de ese defecto 
que, sin agotar las dudas que motiva su aplicaci6n, son numerosas 
las plantead2s por la doctrina y las resueltas por la: jurisprudencia, 
que arrojan una proporci6n mayor que en otras institucio!Ues, si con­
sideramos que en la inmensa mayoría de eS/tas edific2ciones la ex~s­
tencia de desc>endientes en el matrimonio evita el planteamiento de 
Iitigi·os, ya que prácticamente les conduce al mismo resultado, el ad­
quirir esos d·erechos en uno u otro orden, puesto que en definitiva se 
va a suceder en la totalidad de los• mismos. 

PROBLI<:~IAS CIVII,ES QUE PtANTEA 

Gtran casi todos los problemas que suscita este párrafo 2.0 en la 
esfera civil en .torno a a os cuestiones fundamentales, como son ia de 
determinar a qué edificios se refiere y si es, o no a.plicable el precepto, 
con independencia de la pr()Cie(].encia del meltálico invertido en la 
'·difi,· ·ciAe, y a su vez dentro de cada una de ellos, se requiere una 
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nueva clasificación con la finalidad ·de recoger el mayor número po­
sible de problemas que el mismo pueda plantear. 

A) E d~'jicWs a que se refierle 

En el primer grupo hemos de estudiar, necesariamente, las tres 
cuestiones siguientes : Determinación de si es aplicable a tc·da clase 
áe edificaciones, aunque no sea la conSitrucción total de un edificio. 
Sí lo será a todos los edificios, tenga:n o no la consideración de :fincas 
urba·nas. Y si dentro de su doctrina tendremos que estimar compren­
didos los SIUSceptibles de transporte a un nuevo solar, como las mo­
dernas casas prefabricadas. 

Evidentemente no son términos susceptibles de confusión, aun­
que puedan recaer todos sobre una misma realidad física, los de edi­
ficar, reparar y mejorar ; pero también es cierto que al aplicarlos, en 
la práctica no e'ncontramos una línea clara de separación entre ellos. 

El número 3.0 ·del artículo 1.408 consider·a como de cargo de la 
sociedad de gananciales «las reparaciones menores o de mera con­
servación, hechas durante el matrimonio, en los bienes peculiares del 
marido o de la: mujer», mientras <fUe respeeto a alas reparaciones 
mayores» declara que ano serán ·cie ·~argo de la sociedad», y ante la 
dificultad de decidir cuándo una 11eparación st::a de una o de otra cla­
se, creemos que nos debe de servir de criterio diferenciador el sentado 
por el legislad.or en la ~y de Ar11endamientos Urbanos de 31 de 
diciembre de 1946. 

Se expresa en el artículo 136 de esta última: Ley que alas repa­
raciones necesarias, a fin de ccmservar 1aJ ·vivienda o local de negocio 
arrendado en eSitado de servir para el uso convenido ... ». Con esta 
frase tenemos, a nuestro juicio, una definición de lo que deba entenr­
derse por reparaciones de mera conservación. Estas reparaciones, a:1 
ser una carga de la sociedad de gananciales, no podrán entrar en nin­
gún momento dentro ·del supuesto del párrafo 2.0 del artículo 1.404. 

La misma Ley de Arrendamientcs. en su artículo 145, se reti.ere 
a aquellas reformas que cdntribuyan a la higiene, salubridad o a la 
comodidad de sus ocupantes, todas las cuales tienen como denomina­
dor común el de que con ellas no s•e altera e:l número de viviendas, 
limitándose a o:mejotar» las existentes. Y est~rs mejoras, así como las 
«r~>n::~r::~""innPo:: m~voresn (can las au., muchas veces se confundirán), 
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no serán de cargo de la sociedad, según die!terminaba el precepto an­
tes expuesto, pero tampoco caerán dent~o del supuesto contenido en 
d párrafo 2.0 del artículo 1.404, sino que, por el contrario, entrarán 
de lleno en el párrafo 1.0 de ese mismo artículo, siempre que se den 
k>s demás requisiitos en él expresados, y \habrá que considerarlas 
c:omo un crédito de la sociedad de gananciales contra el cónyuge 
dueño del edificio en que se efectúen. 

Las mejoras de puro lujo o mero recreo están huérfanas de toda 
regulación. Ni son obligaciones de la sccieda<l, según el artículo 1.408, 
ni las recoge de una manera expresa el 1.404. Mucius Scaevol;; cr::e 
que corresponden al dueño del inmueble, como establece para el po­
seedor de buena fe el artículo 454; mientras que :Mlanresa, con cri­
terio de superior equi:dad, estima que ningún cónyuge debe benefi­
ciarse a costa de la sociedad y, por tanto, deberán entenderse que 
están comprendidas, de una manera implícita, en el páttafo 1.0 del 
repetido artículo 1.404, a cuya opinión nos adherimos. 

Ncs queda por tratar de u:n último grupo de mejoras, que son 
aquellas que consistan en la elevación de una nueva planta a un t•di­
ficio, o en la construcción de un nuevo cuerpo o dependencia contigua 
al edificio preexistente, sirempre que el primitivo edificio pertenedera 
a uno solo de los. cónyuges. 

Manresa sigue un distinto criterio para esos dos supuestos, ya que 
IJO estima aplicable el párrafo 2. 0 a los aumentos o elevaciones de 
pisos, con lo que de una manera indirecta los califica de expensas 
útiles, comprendidas en el párrafo 1.0

, mientras estima que se rigen 
por el párrafo 2.0 los cuerpos o dependencias construídcs lateralmente 
al edificio anrt:erior, y aun cuando nada dice sobre los motivos qu:: le 
inducen a este criterio dispar, parece deducirse que se baSJa para e:llo 
en que de estas dos clases ·de edificaciones parciales sólo las segundas 
se llevan a efecto de una manera directa sobre el suelo ; y como el 
párrafo 2.0 del citado artículo 1.404 expresa de una manera tajaute 
y como requisito ineludible el que la edificación se construya «en suelo 
propio de uno de los cónyuges», y como esto no ocurre .:on la t-h.~a­
ci6n de nuevos pisos, ya que tendrán que apoyarse directamente sobre 
otras plantas inferiores, faltará uno de los supuestos exigidos por el 
citado párrafo, lo que obliga a considerarlos comprendidos en el l. o 

Sentimos disentir de tan docto civilista, puesto que ese criterio 
de estricta a<lherencia al suelo, si bien apcya con un razonamiento más 
nuestro criterio similar en lo reJerente a las elevaciones de nuevas 
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pla.'ntas, nos llevaría a conclusiones contrarias a todo principio juri­
clíco si tratásemos de aplicarlo ~ las construcciones laterales añadidas 
a un edificio, ya que: sin necesidad de ningillil conocimiento jn1·ídico 
se comprende fácilmente que no podrá darse igual tratamiento a un 
e-dificio construído sobre un jardín o patio de otro edificio, realizado 
de forma que permita un aprQIVechamienlto plc~namente independiente 
del primitivo, a cuyo lado se construyó, que a aquelloo otros, que 
si bi<:n se han edificado sobre un suelo análogo a los anteriores, sirven 
únicamente a las necesidades del jardín, o han sido construídbS para 
fines de recreo, o asimismo a aquellas construcciones consistentes en la 
ampliación h!lteral de las naves de una fábrica, con la cual están en 
comunicación y respecto a la que tienen una relación de dependencia 
y con un destino idéntico a la misma, ya que unas edificaciones: serán 
independientes de la primitiva, mientras que las otras no podrán te­
ner vida separada de ella. 

Es, por tanto, el criterio de dependencia el que nos dará la pauta 
para: la determinación de si debemos aplicar. uno u otro de los dos pá­
rrafos del referido artículo ; pero como este c1rit'erio es también el bá­
sico para la solución del segundo de ]os. problemas que enunciamos, nos 
remitimos a lo que después decimos sobre él, y dándo1o ahora por s·en­
tado, podríamos terminar el presente con las tres siguientes conclu­
siones : 1.& Las nuevas elevaciones, debido al criterio de no estar ad­
heridas de una manera inmediata al suelo y al de dt:pender del edifi­
cio anterior, deberán considerarse como expensas útiles, regidas. por 
el párrafo 1.0 de ese artículo. 2." La& edificaeiones contiguas a otras, 
pero que sean susceptibles de ,aprovechamiento separado por su na­
turaleza y pocr el fin para el que ha:n sido construidas, se regirán por 
el párrafo 2.0 y tendrán el carácter de gananciales, cual si se tratase 
de edificios independientes; y 3.3 Las de la :misma clase, que pcr su 
naturaleza o destino no esrt:én destinadas a un uso separa.do del de la 
edificación anterior, las consi'derarémos como expensas útiles, regi-das 
por el párrafo i.0

, como demos;traremos al trata·r del supuesto si­
guiente. 

El segundo -de los problemas que planteaba el grupo primero con­
sistía en determinar si ·era posible aplicar la doctrina contenida en el 
párrafo 2.0 a todlos loS¡ edificios, tengan és.tos o no la consideración de 
fincas urbanas, el cual queda englobado ahora con el número 3.0 ante­
rior, va que hemos de precisar si una con:;trucci(m dependiente de 
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otra, o de una explotación agrícola, deberá ser compr~ndida en ese 
párrafo y tendrá por tanto la característica de ganancial. 

En ~entido gramatical se considera cerno edificio toda obra o fá­
brica construida para la habitación o para otros usos, pero esta defi­
nición tan amplia no es la empleada si'empre en sentido jurídico. Así 
vemos que la Ley de Arrendamient<Js; Urbanos, al precisar qué edi­
ficios estarán regulados por sus preceptos, declara en su artículo 1." 
que la misma será aplicable a los edificios dedicados a viviendas o in­
quilinato y a los locales de negocio cuyo fin primordial no seq. la vi­
vienda, sino el ejercer en ellos y con establecimiento abierto una acti­
vidad industrial, comercial o de e1~señanza con fin de lucro; por el 
contrario, determina en el artículo 3.0 que quedarán fuera de su órbita 
de aplicación y estarán sometidos a la oportuna legislación sobre arren­
damientos rústicos aquellos edificios o casas-habitaciones unidas a 
un predio, siempre que el aprovechamiento de éste sea el fin primor­
dial del oontrato, y para S@lucionar pos1ibles dudas en la aplicación 
de esta norma establece la presunción d:e que se considerará que el 
objeto principal del arrendamiento es la explotación del predio, siem­
pre que la contribución territorial de la finca, por el concepto de rús­
tica, sea superior a: la que corresponda por el de urbana, satvo prue­
ba en contrario. (Criterio legal, que puede ser aplicable, también, a 
todos los casos de duda en la calificación registral de una finca como 
rústica o como urbana.) 

La Ley Hipotecaria, al tratar de la extensión de la hipoteca en 
cuanto a los bienes hipotecados, considera como incluídas dentro de 
ella, según el artículo 109, a l¡¡s accesiones y mejoras, entendiendo 
(según se deduce de los artículos siguientes) por accesión la deno~ 
minada por la doctrina continua y natural, y por mejoras las que 
jurídica y doctrinalmente son estimadas como una accesión conti­
nua e industrial, y así comprende dentro de estas últimas a todas 
las edificaciones. Pero como el término mejoras es demasiado amplio 
para una materia tan d:etaHada y precisa c-omo la hipoteca, lo pre­
cisa y limita por el artículo l 10 expresando que, «Conforme a lo .dis­
puesto en el artículo anterior, se entenderán !hipotecadas juntamente 
con la finca, aunque no se mencioiJ:len en el contrato, siempre que 
correspondan al propietario : las mejoras que cons.istan en nuevas 
plantaciones, obras de riego o desagüe, obras de reparación, segu­
ridad, transformación, comodidad, adorno o elevación de los edifi­
cios y cualesquiera otras semejantes que no consistan en a!?TeP"ación 



EL ARTICULO 1.404 DEl, CODlGO CIVIL 793 

de terrenos, excepto por accesión natural o en nueva construcción 
de edificios donde antes no los hubiere». · 

Evidentemente que al emplearse en cualquier V:y un término 
de contenido amplio vemos que por la misma se concreta y precis¡a 
su sig1üficado, ya eme es ·difícil el que la acepción jurídica en que se 
desee emplearlo cc~ncid¡:t con la gramatical o con la vulgar, y así se 
procede en los dos ejemplos legales antes expuestos respecto a las 
edificaciones. Por ello, al decirse en el párrafo 2.0 del artículo 1.404 
que el miSI1llo se refiere a las «edificaciones construí daS•», hemos de 
preguntarnos s,i comprende en ellas a todas las edificaciones en ge­
neral, o se sobreentendió por el legisla:d'or que en los reslantes ar­
tículos del mismo C6digo estaba precisado el oo'ncepto o la amplitud 
en que se empleaba ese término, y lo mismo que Manresa estima 
que la referencia posterior que es•e precepto hace al suelo, limita el 
concepto a las construcciones realizadas directamente sobre él, cree­
mos nosotros que de otros artículos del mismo cuerpo legal se de­
duce el que el concepto expresado debe ser •entendid:o en un sentido 
más limitado que el gramatical, y que así fué como lo empleó y en­
tendió el legislador, para lo que nos basamos en las siguientes con­
sideraciones: 

Teda norma de exce~ción deberá ser interpretada, ineludiblemen~ 
te, en sentido limitado, y, por tanto, s;i consideramos que las edifica­
ciones parciales eme se levanten later2lmente respecto a un edifido 
ya construido sobre suelo que con él fcTma un todo orgánico y con la 
única finalidad de servir de accesorias del mismo, así como aquellas 
otras que con ese mismo carácter se construyan en una finca rústica, 
para servir a sus necesidades, deberán ser estimadas come edifica­
ciones pertenecientes a la sociedad de gananciales, siempre que se 
den las ·demás ccmdiciones del precepto, nos llevaría a 1? constitución 
automátic:1 de una copropiedad ,de bienes, puesto que al llegar el 
momento de la ,disolución de la scdedad no podríamos: separar la pri­
mitiva y la nueva edificación sopena de hacer a ésta inservible para 
el uso a que se destina, y ello no ha podido ser querido por el legis­
lador, por ir contra su reiterado criterio de impedir, siempre que sea 
posible, la constituci6n de copropiedades y de no mnsentir, en nin~ 
gún caso, la ·división material de cosas, que al realizarse, quedarían 
inservibles para el uso a que se destinan, o desmerecerían en su apro­
vechamiento. 

P"+" rl"h.l.. ,..rit .. rin nP imnedir el nacimiento de copropiedades 
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y la división de aquellas cosas que al ser dependientes unas de otras 
resultarian por ello inútiles para el USIO a que se destinan., constitu­
yen en tal forma una p.reocupación de los redactores del Código, que 
lo han traducido en normas concretas siempre que han tenido oca­
sión para ello, y así ·vemos que en los artículos 400, 1.051 y 1.052 
sientan el derecho de los comuneros a pedir la división, salvo taxati­
vos supuestos en contrario ; pero ni aun ~n esos supuestos admiten 
la proindivisión ¡Yerpetua o a: largo plazo. En los artículos 401, 1.056 
y 1.062 prohibe la división material .de aquellas cosas, que mediante 
ella, quedarían inservibles para el uso a que se las destina, y en con­
cordancia con ello establece un criterio de excepción al principio de 
igualdad real (no a la económica) en las particiones de bienes al 
permitir la adjudicación de esas cosas, que desmerecen por S1U divi­
sión, a uno solo de los herederos, bien por ·disposición del padre cau­
sa1tte (1.056), o bien por convenio entre los mismos herederos (1.062), 
y nn debemos or vi dar que estos artículos son también aplicables a la 
partición de los bienes de la sociedad de gananciales, ya que el artícu­
lo 1.395 considera como SiUpletorias de las; normas dictadas para la 
sociedad de gananciales las estableci-das para las sociedades en gene­
ral, y el artículo 1.708, al regular la partición entre los socios de la 
socieda:d, declara¡ oomo normas aplicables a 1~ misma las reglas dicta­
das para las herencias. Y, finalmente, el artículo 1.513 lleva la doctri­
na comentada a¡ su máximo, puesto que obliga al vendedor con pacto de 
retro -de una porción indivisa: de una finca a ¡ retraer la totalidad de 
ella!, si el comprador la hubiese adquirido entretanto, en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 404, o sea por haberle &ido adjudicada 
la cosa al pedirse la división de la: misma por uno de los comuneroo 
y resultar ésta i•ndivisible o ·desmerecer mucho por la división. 

Si del terreno legal pasamos al doctrinal, veremos con más clari­
dad aún lo que ya resulta: evidente .dn el articulado, para lo cual no 
bastará el analizar solam'ente algilnas opiniones, de las que escoge­
mos con preferencia las coetáneas o inmediatas a la génesis y na.­
cimie'tlto de nuestro Código civil. 

Al comentar los artíCulos 400 al 404, referentes a la división de 
la cosa oom1ún, dice Navarro Ama.n·dí «que ha:y cosas que so'll. inrlivi­
bles, pero que también hay otras en que, si bi1en pueden dividirse, no 
deben serlo, por el perjuicio que con ello pueden sufrir los partícipes 
o el daño que se puede caUSiar a la riqueza naciona:h. Una fábrica, 
una tienda o un 'camno DÓdrán ser dividid()!:; nPt-n ,A.,. ..,11" "'""rl""n "'"'"-
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gir industrias o tiendas, que en ve-,; de ser :florecientes como la total, 
sean anémicas y sin elementos de progreso, o que ei campo, aun sin 
llegar a ser improductivo, se ponga en condiciones dificilísimas para 
su cultivo G poco apropiadas para servir a las necesidades del pro­
pietario. 

Mucius Scaevola estima uque 1~ comunidad es un estado anormal 
de la propiedad' privada, porque implica rdtricciones y limitaciones 
en su t..1ercicio, extrañas y opuestas a la libertad que supone aquélla. 
Y que si por la división de una cosa no resulta útil piJra el uso a que 
se destina, la división equivaldría a su ·destrucción». 

Más expresivo aún es ManrtS~a al decir ~:que el deredhc. a pedir 
la división puede también ser ineficaz, cuando la cosa, púr su natura­
l<eza y modo de sér, no permita ser divi,dida a causa de resultar con 
ello inservible, según su uso y natural destinación». Así lo previene 
el artículo 401, debiendo .tenerse muy en cuenta -dice-, que no .S\e 

trata de que la cosa o derecho sea esencialmente indivisible:, caso 
resuelto en el artículo 404, sino ·de que siendo aquélla naturalmente 
divisible no pueda, sin embargo, ejercitarse la acción divisoria, por­
que al partirse resultaría inservible al uso y destino que le son pe­
culiares, por lo cual result~ la cosa alegalmente. indivisible. Un patio 
común a los diver:~. pisos de una finca:, o de dos o más casas, los 
accesorios de un cortijo de labranza, etc. (olvida ahora, por tanto, las 
consecuencias a que nos llevaría su opinión sobre el párrafo 2.0 ·del 
articulo 1.404), claro es que son susceptibles de material división, 
pero al dividirse quedaría inservible el patio, e inservible d cortijo y 
grandemente perjudicados con ello los intereses de los antiguos co­
muneros o copropietarios. 

Con referencia al artículo 1.062, expresa Manresa, con más lógi­
ca aún, que. el adjudicar una cosa proindivisa a varios, cuando es indi­
visible o desmerece mucho por la divisi6n, no induciría a nada; por­
qu~e siendo indivisible en absoluto o relativamente, como la Ley es 
e'.llemiga de la indivisión, más tarde o más temprano habría que 
adoptar alguna solución y poner fin a ese •estado anómalo de dere­
cho. Y añade Mucius Scaevola que el legislrudor español ha revelado, 
pues, -en este lugar un criterio poco fa:vorable al establecimiento de 
·comunidad de bienes, porque es indudable que aun en 1a:s cosas me­
nos susceptibles de división física es posible una ideal o jurídica ¡)or 
-·-~•-~ • ~-~ ..:1~ ..,.,¡...., """' .,..,...,.,..¡<!~mP.nb> .MP. ln ntiP MUVP el artÍCUlO 1.062, 
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pues en otro caso no habría de mostrarse en forma tan expresiva este 
estado legal. 

Y como remate, al comentar el artículo 1.513, se expresa Mucius 
Scaevola diciendo que el precepto es soberanamente lógico, manifes­
tándose en él la tendencia a impedir el resurgimiento de la comuni­
dad ya extinguida; añooiendo que el interés: público, contrario al 
condominio, avasalla al interés privado. Y Manresa, abundando en 
ese mismo criterio, determina que aun cuando el Código no lo dice 
en ninguno de sus preceptos, ni por otra p2rte ter;ía que decirlo, 
parece latente en el espíritu de sus disposiciones el pensamiento de 
que el estado de comunidad de bienes o de indivisión es un estado 
iimperfecto y, sobre todo, transitorio, puramente circunstancial ; la 
tendencia de la Ley, si ha de ser lógica consigo misma, ha de con­
sistir en procurar que la proindivisión cese. 

Creemos que los artículos y doctrina que hemos expuesto nos exi­
men de exponer nuevas justificaciones ·de nuestro criterio referente 
a estimar aplicable el párrafo l. o del artículo 1.404, o sea considerar 
como expensas útiles a las edificaciones accesorias de otras, o de una 
explotación rustica, dejándolas fuera con ello ·del precepto del párra­
fo 2.", que las. estimaría como gananciales. A pesar de ello, no po­
demos evita.r el expcner las consecuencias prácticas a que nosi lleva­
rh la doctrina contraria. 

Dejando aparte los supuestos en que exista acuerdo unánime en­
tre los interesados, la construcción efectuada durante el matrimoni<> 
de un edificio accesorio de otro, realizada a costa del caudal común 
y sobre .suelo propio de uno de les cónyuges, nos produciría la si­
guiente situa.ción de hecho : Un cónyuge (o sus herederos), dueño 
del edificio o explotación prircipal, que a la vez sería el titular de 
un derecho ·de crédito sobre lo edificado durante el matrimonio, por 
el valor del suelo sobre el que se edificó y al que correspondería, a.de­
más,· una mitad de lo considera.do como ganancial po~ su participa­
ción en esta sociedad. 

El artículo 1.062, aplicable a la partición de bienes de la .soci~ 
dad de gananciales por disposición expresa. del artículo 1.395, en ti!­
lación con el 1.708, como ya diji'mos antes, obligará a adjudicar.~a 
finca íntegramente a uno solo de los cónyuges, wr ser' ést~ indiv~­
sible legalmente, o en su defecto, a venderla en pública subasta con 
admisión de licitadores extraños. Si se adjudicase ál dueño del suelo, 
habríamos llegado a la misma solución. v con lo~ miQmo<: .,fp,.tr.a 
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que si se hubiese considerado la nueva edificación como expensa útil, 
a la que se refiere el párrafo 1. o del artículo citado ; pero si se ad­
judica al otro cónyuge, o a un extraño, se daría la anomalía <ie .sler 
despojado de la cosa quien, según el derecho y la doctrina general 
del Código sobre la accesióu, es el dueño ve11dad-ero de ella, y esta 
t-expropiación• se llevaría a efecto, en nombre de una excepción, 
de términos imprecisos a esa doctrina general, interpretada ~en sentido 
opuesto al reiterado criterio de los redactores del Código, de no favo­
recer el nacimiento de copropiedades, especialmente si éstas recaen 
sobre cosas que -desmerecerían por su futura división. 

Pasando al estudio del último de los supu~estos que pla:nteamos 
al principio del presente, no creemos que exista duda para entender 
que el párrafo 2.0 del repetido artículo 1.404 se r~efiera únicamente 
a loo inmuebles, aunque éstos lo sean por incorporación, sin que su 
doctrina pueda ser aplicada a los muebles «qU(~ no estén adheridos al 
suelo., los cuales tampoco podrán ~estar comprendidos a su vez en el 
párrafo 1. o, ya que al poder ser retirados del su.elo en que se encuen­
tran no podrán tener la consideración de expensas útiles a que dioh.o 
párrafo se refiere. 

N o es necesario recordar que las construcc:iones de que vamos a 
tratar, si bien no se consideran inmuebles por incorporación, no exis­
te ningún inco~veniente legal que le.S impida el alcanzar la categoría 
de inmuebles por destino, y si bien será ne!cesario para ello la inten­
ción del dueño del inmueble, podrá revelarse ésta por la forma en 
que se he:. llevado a efecto la unión o colocaci6n,' y, por tanto, salvo 
ios casos de manifestación ~expresa en ese sentido, habrá de estarse 
en los restantes a las pruebas que resulten en cada uno de ellos, 
sin que exista poSibilidad de ciar reglas gener·ales que pudiesen ser­
vir de norma pa:ra distinguir los disrt:intos supuestos que puedan plan­
tearse ; pero romo es opini6n de la generalidad: de los tratadistas el 
que para ser posible el que los muebles alcancen esta categoría: ·de 
inmuebles por ·destino será requisito indispensable el que la uni6n se 
efectúe por el propietario o por su orden, tendremos que considerar 
siempre esta manifestacilm. de consentimiento como lnld~sable 
para que esa situaci6n pueda tener acceso al Registro de la Propie­
da<l, salvo el caso de que esa cualidad de inmueble por destino resul­
tase de una declaración judicial, en la que, pol' otros medios de prue­
ba, se hubiese puesto de manifiesto ese mismo consentimiento. 

Si los muebles alcall7..asen esa consideración de inmuebles por des-
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tino, pasaríamos a cualc.ruiera de los supuestos antes expuestos ; pero 
fuera de es\te caso tendremos que precisar en les restantes qué cons­
trucciones tienen la consideración de muebles, y por tanto qued·a11 
excluídas, no sólo del párrafo 2. 0 del citado artículo, sino incluso del 
primero, como decíamos anteriormente. 

La ~rección General expresó en la Resolución de 7 de agosto 
de 1863 que tanto si se atiende al espíritu de la Ley Hipotecaria 
como a su letra, los hórreos o paneras, ya estén sostenidos por pies 
de piedra o de madera, deben considerarse como bienes muebles. Pre­
cisamente sigue esta Resolución lo dispuesto en el número 1.0 del 
artículo 334 del Código, que exige, para considerar como inmuebles 
a las construccione$, el que estén adheridas al suelo, y al 335, que 
cons~dera como muebles a todos aquellos que se puedan transportar 
de un punto a: otro, sin menoscabo de la cosa inmueble a que estu­
vieren unidos. 

En cuanto a las modernas casas prefabricadas, y aunque es Clifí­
cil que ellas tengan en España el auge que en otros países, por el 
mayor coste comparativo ·de sus materiales en relación con los ·em­
pleados en las ·viviendas rurales, la: posición jurídica expuesta en los 
dos párrafos anteriores les1 será de aplicación en su integridad, dada 
la movilidad de ellas y su superposición, más que a: adherencia, al 
suelo en que las misma.sl se encuentren situadas. 

B) Procedencia del dinwo t'lnverrti'do 

El segundo grupo de problemas que enunciamos al principio del 
presente capítulo es el referente a la p1·ocedencia del dinero, o su 
equivalente, que haya sido empleado ·en !:¡ edificación, y en eSita ma­
teria nos movemos ya ·dentro de un .campo en el que ha tenido más 
ocasiones de intervenir la jurisprudencia, .~entando ciertas solucio­
nes a los casos planteados, que además son. idénticas a las sosteni­
das por la generalidad de los tratadistas, como Mann:sa, Isabal, Na­
vano Amandi, Castán, Mucius Scaevola, de. 

Los supuestos a: estudiar los podemos re·ducir a tres : 

l. o Construcciones efectuadas con dinero exclusivo de uno de 
los1 cónyuges. 

2. o Cónstrucciones realizadas con dinero propio de la sociedad 
de gananciales ; y 
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3.0 Aquellas que han sido llevadas a efecto con metálico cuya 
~rtenencia no conste, o no pueda ser probada fehacientemente. 

El Tribunal Supremo, en Sentencia ·de 24 de mayo de 1932, ha 
tletermin.ado que tanto la edificación en suelo propio de uno de los 
cónyuges como las mejoms llevadas a efecto sobre edificaciones! ,¿e 
cualquiera de ellos, tendrán el carácter de gananciales, a menos que 
se pruebe de modo concluyente que unas u otras se llevaron a efecto 
con dinero de la propie·dad de uno solo de los cónyuges. 

La Direccion General de los Registros!, en Resolución de 30 de 
mayo de 1901, sostuvo el criterio de que tenía el carácter de ganan­
cial la casa construída a: expensas de la sociedad sobre un solar per­
teneciente al marido. En el mismo sentido se manifestó la Resolu­
ción de 15 de julio de 1918. 

Por la Resolución de 19 de octubre de 1900 llega aún mási lejos 
en la interpretación del pr'ecepto, pues considt~ra como ganancial y 
comprendida en el párrafo 2.0 del artículo 1.404 a una cas'a construi­
da durante el matrimonio (no constaba la: procedencia del dinero) so­
bre el solar resultante de la desaparición de otra, que había sido 
adquirida por uno de los cónyuges por título de herencia. 

La jurisprudencia antes expresada nos permite el contesltar a los 
tres extremos enunda·dos en la siguiente forma : 

1. o Construcciones efectuadas con dinero exclusivo .de uno de 
los cónyuges. Estas no tendrán el carácter de gananciales, coofonne 
a lo dispuesto por el párrafo 2.0 del artículo 1.404, y por tanto no 
les será aplicable ese artículc. 

Este caso puede plantear a su vez la vari,~mte de 'que si bien el 
dinero sea propio de uno de los cónyuges, el propietario del mismo 
no sea a su vez el del solar. Lo corriente será, o bien que el marido 
construya con ·dinero prcpic .sobre solar de la mujer, o bien que con 
dinero de ésta construya sobre solar de él. En el primer caso, como 
el artículo 1.391 remite, en cuanto a los parafernales, a las normas 
dictadas para loo dotales inestimados, y a su vez dispone para éstos 
el 1.368 que el abono de las expensas y mejoras realizadas en. ellos 
por el marido se regi:rá por lo dispuesto para el poseedor de buena fe, 
tendremoSI que aplicar lo dispuesto en el párrafo 2. o del artículo 453, 
"' <!ea el que la esposa: pueda optar o entre saJisfacer el importe de 
lo gas.ta<1o o abonar el aumento de valor que haya tenido el solar en 
virtud de la edificación. En el segundo de los casos planteados :enten­
Mmos que, por aplicación del artículo 360, la esposa tendrá derecho 
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a que se le abone el valor d.e lo invertido, llegándose a la misuna so­
lución si aplicamos las normas dictad2s para la devolución de los 
bienes dotales o parafen1ales. 

2.° Construcciones realizadas con dinero propio de la sociedad 
de gananciz.les. Aquí nosl encontramos de lleno en el supuesto pre­
visto por el párrafo 2. 0 del artículo 1.404, y por tanto el edificio ten­
drá la consideración d.e ganancial, ccu el derecho. por parte del due­
ño del suelo, de que se le abone el valor de és.tc ; y 

3.0 Construcciones efectuadas con dinero cuya pertenencia no 
conste, o no pueda ser probada de una manera fehaciente. Canfonne 
a la jurisprudencia que hemos anotado, este ca5'b· se asimila íntegra­
mente al anterir)lt', y por tanto la edificaci(;n tendrá el carácter dt· 
ganancial. 

El estimarse, tanto por la Dirección General de les R..::gistro:,; 
como por el Tribunal Supremo, que la falta de prueba «concluyen­
te• .de que el dinero inv:ertido pertenece a uno solo de los cónyuges, 
es bastante para considerar que lo edificado tiene el carácter de ga­
nancial, lleva implícita la solución de la pugna existente entre los 
artículos l. 407 y 359 del Código civil, en el sen ti do de que debe pre­
valecer el primero ele ellr;S. 

El artículo 1.407 establece la pre:-sunción de que deben n:putarse 
gananciales todos los bienes existentes en la sociedad conyugal m;eu­
tras no se 'demuestre su pertenencia exclusiva a uno solo de los cr~n­

yuges, y por tanto el dinero <empleadc en la construcción deberá seguir 
la pauta sentada por esta presu'nción mientras nc- se demuestre su per­
tenencia a uno de los cónyuges_ Por el contrario, e1 artículo 359 
sienta a su vez la presunción de que todas las ohr~Js !han de ccnsíde­
ran;e efectuadas por el propietario y a su costa mix:1: tras no se prue­
be lo contrario. La solución de esta contradicción entre esas duSI nor­
mas, en el sentido de que debe prevalecer la del 1 407, no podemos 
metws que considerarla como de estricta corrección jurídica, ya que 
el artículo 359 mira más hacia los terceros, en tanto que el 1.407 es 
un precepto fundamenta¡ para ·evitar fraudes y suplantaciones en 
una .:;:ociedad tan familiar e íntima cual es la de gananciales, en la 
que un exceso de normas reguladoras de su funcionamiento, que hi­
ciesen innecesario ese precepto, o impedirían el normal desarrollo y 
desenvolvimiento de la: sociedad, o producirían un desuso de sus dis­
posiciones reguladoras, que a pesar d.e lo dispuesto por el artículo 5." 
del mismo Código llevarla consigo algo peor aún que la derogación, 
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cual es la de vivir dentro del campo ju.rldico c:omo una entelequia, 
que no tendrá más aplicación práctica C(Ue la aparente de aquellos 
casos en que fuese necesaria su aplica:ción para realizar alguna ac­
tuación «oficial», como ocurre en la actualidad con ciertas disposicib­
nes referentes al con,Sejo de familia, adopción, etc. 

PRO'SLEMAS HJPOTECAR10S 

Es indispensable para la .(leterminación de por quién y en. qué 
forma deberá hacerse la declaración de obra nueva:, a efectos de su 
constancia registral, el señalar previamente algunas premisas, que 
no sólo servirán de guia para resolver esftos :problemas, si1no tam­
bién de límite o barrera, que no debemos traspasar, en evitación de 
defectos que anularían cualquier titulación que se originase en esas 
declaraciones. 

Según los artículos 208 de la Ley Hipotecaria y 308 de su Re­
glamento, la ·declaración de obra nueva puede hacerse: bien mediante 
su descripción en los títulos referentes al inmueble, en los que se 
declare, reconozca:, transfiera, modifique o grave (no cita la"' cance­
lacidlles) el dominio y demás der<:>chos reales, o bien 11aciéndose cons­
tar únicamente la edificación realizada, bien se complement~ e no 
esta declaración con la manifestación del contratista de haber sido re­
integrado del importe de la obra, o del arquitecto de ella, en que 
certifique esa edificación, o del arquitecto municipal en e&>: mismo 
sentido. En el pnmer caso, la declaración es :simplemente una üpe­
ración notarial y registral, accesoria de otra fundamental, en la que 
va contenida. En el segundo caso, en sus tres variantes, la dec1arn­
ci6n por sí sola es la esencia de la actuación de esos dos fun'ci"nari0s. 

Según lOE ;~rtkulos 1.412 y 1.413 del C6digo civil, e::; el marido 
el acministrador de la sociedad conyugal, 0011 la facultad de e11aje­
nar y obligar los bienes de la misma, siempre que ello sea .1 Htulo 
oneroso. Esto no obstante, no podemos olvidar que el sudo sobre ~1 
que se lleva: a efecto la edificación es propio de uno de los cónyuges, 
y no pasa a ser gan:andal hasta que C<'urre el «hecho» de la edifi­
cación, el cual tiene la virtualidad lega·} de cambiar la titularidad 
de dominio que sobre él .tenía el cónyuge de que se trate por otra de 
crédito contra la soéiedád, como consecuencia ineludible del traspaso 

1 't ~ ·~~-.l- j ..:1 ...... ,1 -·-~1- - ..:Í!' ..... t....._ ~"'~"'~;o.;t,..~ •- rol"'\._.,_r.,.' -n~ "l'f1tt'\ 
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en el supuesto de que los parafernales hayan sido entregadoS! nota~. 

rialmente al marido con intención de que los a:dministre (art. 1.384 
del Código civil), podrá entenderse que es precisamente un acto de 
administración el realizar una edificación sobre un solar paraferna:l 
a costa de la sociedad de gananciales, por los efectoo que a la misma 
le atribuye la Ley, no será posible, ·d:esde un punto de vista legal, 
el que la edificación se realice contra el consentimiento del propieta­
rio del suelo. Sin que en este extremo podamos entrar, además, 
en el estudio de supuestos especiales, como el de la mujer de menor 
de edad, etc., ya que alargaría excesivamente el presente artículo. 

Desde el punto •de vista hipotecario, llegamos también, aunque 
partiendo de distinto supuesto, a idéntica conclusión. La Rica, ~en sus 
comentarios al Reglamento Hipotecario, parte de la idea de que la 
declaración ha de efectuarse por el dueño .del suelo, al decir que de.­
berú hacer~e por todos los titulares del fundo (aunque no creemos que 
sea necesaria esta unanimidad en los casos de comunidad), citando 
dos Resoluciones .de la Dirección General de 19 de diciembre de 1917 
y 21 de junio del mismo año ; por la: primera se estimó bastante la 
decla.ración de uno solo de los condóminos, mientras que en la .se­
gunda se exigió la concurrencia de todos ellos, bien entendido que 
esta última se refería no sólo a un caso de .declaración de obra nue~ 
va, sino también a la descripción -de las. part·es de uso común de un 
edificio dividido por pisos! pertenecientes a distintos propietarios. 

Más concretamente aún se manifiesta Roca Sastre en su tratado de 
Derecho Hipotecario, al decir «que la registración .de la obra nueva 
sea solicitada por el titular registra!, ya que no cabe proceder a es­
paldas de quien, según el Registro, figure como titular inscrito», 
puesto que aun no .tratándose ccpropiamente de in.stribir un acto re­
gisttable, ha de cumplirse el tracto sucesivo, consagrado por el ar­
tículo 2. o ·de la Ley Hipotecaria». 

Estudiando los distintos casos que pueden pla·ntearse en la prác­
tica, trataremos, en primer lugar, de las declaraciones de obra nueva 
que se realicen durante ·el matrimonio, pero a costa: del cónyuge due­
ño del suelo, siéndonos indiferente el que esas declaraciones se lleven 
a efecto en documento que s~e r,efiera únicamente a ellas o que se rea­
licen con motivo de algún acto o contra:to relativo al dominio o demás 
derechos reales, siempre que no se trate de una cancelación. 

En este· supueslto, como es neces2ri'o el desvirtuar la presuuci6n 
establecida nor el artfC'11lo 1 407 r1P1 f'Arl1rrn .rlP ""+;,.,..,~~ ~~~~ rin~n .. 
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ciales todos los bienes existentes en la sociedad conyugal, cuya per­
tenencia a uno u otro de los cónyuges no esté probada, será requisito 
indispensJ;tble el acreditar la procedencia del dinero. Respecto a la 
mujer casa:da, ha venido a solucionar d problema al artículo 95 del 
vigente Reglamento Hipotecario, cuya doctri:na es de evidente apli­
cación al caso que planteamos, dada la identidad de fines: y supues­
tos en que se basa. Y en cuanto al marido, dado que el artículo 1.407 
no distingue entre ambos cónyuges y que no lhay inconveniente en 
aplicar al marido la esencia del a:rtículo 95 del Reglamento Hipote­
cario, podemos .seguir la misma tónica, como sostienen La R~ca y 
R<"-ca en las obras antes expresadas, pero teniendo en cuenta qu1=, se­
gún La Rica, .en este caso «parece que la prueba ha de ser a·Ún más 
concluyente, y el criterio del Registra:dor más severc». 

Siendo fundamental, por tanto, lo dispuesto por el citado artículo 
95 del Reglamento Hipotecario, su ·estudio, n.os: r:evela que prevé 
tres supuestos : 1. o Que se acredita la procedencia del dinero. 2. o Que 
no se acredite esa procedencia, pero se asevere por el marido; y 3.0 

Que ni se acredite ni se asevere por el marido esa procedencia. De cada 
uno de ellos nos será necesario un estudio separado, por ser distintos 
los problemas que plantean. 

A) Qne se acredit;e .la proceden1ci>a <tel dlinero. 

El artículo 95 dice únicamente que si se acreditare el que el pre­
cio o la cOIUtraprestación es ·de la exclusiva propiedad ·de la mujer y 
de libre disposición, se inscribirán les bienes adquiridos a título one­
roso en esas condiciones, como parafernales o <lotales, según proceda. 
De esto tendremos que deducir el que la: obra nueva se inscribirá 
como propia ·de la mujer (o del marido), pero sin que en el aludido 
precepto, ni en ninguno otro de la Ley o del Reglamento, se indique 
na•da sobre 1¡¡. forma de acreditar ese extremo. 

Cabello de la Sota, en un trabajo sobre el contenido del artícu­
lo 95, que publicó en el número de esta misma Revista correspon­
diente al mes de abd1 ·de 1947, estima que «es dificil la justificación 
de la pertenencia exclusiva del precio, pero no imposible, siempre 
que exista ·documento fehaciente contra tercero (Resolución de 9 .de 
cliciembre de 1945) ; por ejemplo, que en igual fecha se venda una 
finca parafernal y se compre otra, ante el mismo Notario, en ado 
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Roca Sastre estima que para poder,:Je efectuar la inscripción ron 
el carácter de bienes privativos, deberú apoyarse el Registrador en 
datos de documentación auténtica, ya que no existe un juicio con­
tradictorio en el que puedan utilizarse todos los medios de prueba:. 

Y La Rica, insistiendo en que la prueba deberá ser, en general, 
documental y pública, plantea el supuesto de que un título de venta 
de bienes propios de uno de los c6nyuges puede Set" desvirtuado como 
prueba al hacerlo servir para yarias adqui'sicio11es de fincas encla­
vadas en la jurisdicci6n de distintos Registros, lo que sólo podrá 
evitarse, a su juicio, con la práctica de poner al pie del documento 
que haya servido de prueba, para justificar la procedencia del dinero, 
una nota de referencia su.9crita por el Registrador. 

Apreci'ada la prueba como bastante, procederá eJ hacer constar 
en el Registro que la obra construida tiene, cerno el sue]r, carácter 
de bien privativo; pero si no se estim 1 como bast:!nte la pru.eba adu­
cida, estaremos en uno de los supuestos del 105, que seguidamt·nte 
vamoo a tratar, a no ser que conste de una manera expresa el que 
se solicita la inscripción 'únicamente con el carácter de privativos, 
pues en tal caso la no estimaci6n de la prueba como suficiente obli­
gará a consid.erar la existencia de n!Ia falta subsanable o inSIUbs:ma­
ble, según las circunstancia,s propias del título y de los documentr:s 
presentados. 

B) Que no acreditánMse la procelfenci:a del d~inno, se aseve·n p,.,. 
el ma'ri.do la pertenencia exclusiva &el misnw a· la mujer. 

La declaraci6n ·de obra nueva pasa con ello a una situación regis­
tra} ambigua, en la que la misma se inscribe a nombre de la mujer, 
pero indicando que la pro(:edencia del dinero está únicamente aseve­
rada por el marido. Rigiéndose los actos de disposici6n de estos hie~ 
nes por la regla especial s.eñalada en el artículo 96 del Reglame~1:o 
Hi!potecario, que la a.tribuye· a la mujer «con el consentimiento lno 
la licencia) del marido». 

La situaéión ámbigua de estos bienes resalta con má,s: claridad 
si observamos desde fuera la operación registra! así realizada. 

Frente al marido o sus herederos, la doctrina sobre los act<>s pro­
pios le impide una declaraci6n contraria a' la que formuló en el actó 
o contrato de que se trate y respecto a la cual quedó ilna cQID.stancia 
reRtstral. por lo aue los bienes a m1P sP rpfipr.,. 1, in~,...,.;n,r.;t,.,., t.Mr."' 
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la característica de parafernales, aunque con ciertas especialidades. 
Frente a terceros, la: tónica es la de estimarlos c-omo gananciales¡, 

pues segú11 el artículo 144 del mismo Reglamento, cuando por deu­
das y .cbligaciones contraídas por el marido o por la mujer, e:1 su 
caso, a cargo de la sociedad de gananciales y antes de su disolución, 
ee ·decrete embargo sobre los bienes pertenecientes a esta sociedad, 
se extenderá la anotación sobre los bienes inscritos a nombre de la 
mujer o del marido, o de ambos indistintamente, que hubieren sido 
embargados, siempre que la adquisición hubi(:re sidü a título onero­
so durante el matrimonio y no conste la pértenencía exclusiva del 
dinero de uno de los cónyugeS!. 

Podemos sintetrzar la cuestión diciendo que la presunción esta­
blecida por el artículo 1.407 del C6digo a favor de los gananciales y, 
por tanto, la de serlo el edificio construido durante el matrimonie en 
suelo prop·io de uno de c6nyuges a que se refiere el párrafo 2." del 
artículo 1.404, queda desrvirtuada frente a tor1os por 1a pniebr. l'11 

contrario, y frente al otro cónyuge o sus herc:dercS~, además de por 
esa prueba, por la manifestación prestada en ese sentido por el. cón­
~,·uge a quien no pertenecía el suelo. 

C) Qule ni se acredri.te la: proae'&encia d<e.l drinero, 11ií se ase-vere es~ 
mmzifestaci6n por el' otrro cónyuge. 

Conforme dispone el artículo 95 del Reglamento Hipotecario, la 
inscripción se efectúa a: nombre de la mujer, expre~do que n1 se 
ha probado ni se ha aseverado pOr el marido la procede1Jcia del dine­
ro, y lo mismo procedería si se tratase del marido. 

La situación de estos bienes <:s · distinta:, ya que entran de lleno 
d~tro de 1a presunción del artículo 1 .407'; pero como la prueba en 
contrario no e!' de preceptiva ju~tif1c<:ci6n en un plazo determinado, 
e.sitará en pk;;o vigor esa presunción mientras no sea desvirtua:da por 
dicha prueba en contrario, pasando los bienes a una situación defi­
nitiva al confirmarse o no esa: titularidad presunta, con ocasión de 
ocurrir alguna de las causas que producen la disolución de la socie­
da.(l de' gananciales, que obliga en conseci:tencia a efectuar, entre 
otras., las adjudicáciooe.sl oportunas de eoos bienes a los titulares de 
la sociedad,. o al sobre!viviente y los causahabientes del premuerto. 

n~- ·~11~ ~; ;1,.·..,:,;...,+,. 1, ,;·;,:,.,,,¡., il"' ·1<> cn~•iM~t1 .c:P trata.Gf' de eua-
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jenq.rlos, deberá intervenir en la misma el titular de la finca y. el. 
a-dministrador de la sociedad de gananciales, como prevé, para el 
caso de que l.qst bieues estén a nombre de la: mujer, el artículo 96 del 
mismo Reglamento, lo cual no podrá ser de aplicación similar al 
supuesto de que los bienes estén a nombre del marido, ya que en éste, 
por concurrir esas dos titularida·des en la mis.tma persona, no se re­
querirá la intervención del otro cónyuge. 

Pasando al segundo de los supu.estos generales que enunciamos, 
nos corresponde .tratar ahora de aquellas declaraciones de obra nueva 
construidas durante el matrimonio sobre solar de uno de loo cónyu­
ges, pero o bien realizadas a costa de la sociedad de gananciales, o 
bien sin que conste nada sobre este extremo, siendo conveniente el 
subdistinguir a su vez si el solar pertenece al marido o a la mujer. 

A) Sola1' idiell maridb. 

Si el solar ~bre el que se ha llevado a efecto la edificación es pro­
pio del marido, al tener el mismo la facultad· de disposición de sus 
bienes propios y a la vez los de la sociedad de gananciales (art. 1.413 
del Código civil), se confunden en él las dos titularidades, como ya 
dijimos antes, y no podrá ,slurgir ningún problema de capacidad, tan­
to si la declaración de obra nueva se efecéúa por sí sola como si 101 
es con ocas1ión de algún acto o contrato de enajenación o gravamen. 

No obstante, debido a que el nuevo edificio, si bien es ganancial 
lo es con la obligación de abonar el valor del suelo al cónyuge a quien 
corresponda, deberá precisarse e~a circunstancia en los casos de ena­
jenación o gravamen, etc., ya que puede ser fundamental, entre otros 
supuestos, para la futura determinaci6n de s~ una adquisición pos­
terior a título oneroso ha sido efectuada con dinero propio del mari<lo 
o de la sociedad de gananciales. 

Bl Solar dre lía muje1'. 

Conforme dijimos al iniciar el estudio <le lQSI problemas hipote­
carios, es indispensable el consentim~ento del titular registra!, que 
en este caso lo será la mujer ; pero ooma por el hec!ho de la obra nue­
va no pasa a tener el carácter de !!anancial la totalirlail .f1pl vlllnr M'n-
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nómico del edificio, ya que será indispensaMe el abonar el valor cl.el 
suelo al cónyuge a quien éste pertenezca, tendremos con ello una cir­
cunstancia que no puede ser olvidada al tratar de solucionar los casos 
que en este .sentido puedan plantearse. 

Si la declaración se lleva a efecto con ocasión de algún acto dispo­
siltivo, parecería que una vez que la mujer efec.túa la declaración, al 
pasar la finca a tener el carácter de ganancial, corret.ponderá ~exclusi­
vamente al marido la realización del acto dispositivo ; pero ? dlo se 
opondría el que el valor dd suelo continúa siendo ·de la esposa, por lo 
que tendrán que intervenir ambos cú::yuges e'n cualquier acto de dis­
posición o gravamen referente a e.sa edificación. 

Así lo ha reconocido la Dirección General de los Registros y .del 
Notariado por Resoluciones .de 15 de julio de 1918 y 21 de septiembre 
de 1911, de las que debemos destacar, especialmente, la última, en la 
que interpretando el párrafo 2.0 del artículo 1.407 con gran precisión 
jurídica:, se sostiene la doctrina de que si bien lo edificado durante el 
matrimonio a costa del caudal contún sobre un solar parafernal, debe­
rá reputarse como ganancial, a tenor de lo d!spuesto en el artícu­
lo 1.404 del Código civil, no puede hacerse lo mismo con el solar mien­
tras no figure abonado su importe a la primitiva dueña. 

Con ello pone de relieve que la mejor garantía para la mujer del 
crédito que a ella corresponde por el valor del ,sPlar está constituido 
por el solar mismo, el cual deberá reputarse como propio de ella mien­
tras no cO'llste el que le ha sido abonado su importe, cuya doctrina 
está dentro de cualquier ~nterpretación estricta que se efectúe del pre­
cepto comentado. Conforme a: ello, cualquier acto de disposición· o 
gravamen referente al nuevo edificio, deberá efectuarse con interven­
ción de la mujer, a no ser que apat'ezca en el Registro el que ésta ha 
recibido con anterioridad el val.cr del ,suelo. 

Si la: declaración de obra 'llUeva sobre solar propio de la mujd se 
lleva a efecto mediante una declaración encaminada úni1camente a con­
seguir esa rectificación registral, como por la misma pasa a pertene­
cer a la sociedad de gananciales el nuevo edificio, deberá concurrir· a 
ella la mujer, como titular del solar sobre el que la construcción se ha 
efectuado, y el marido como representante de la cita.da sociedad. Por 
otra parte, existiendo un criterio doctrinal y juris'f>rndencial de in­
terpretar con la mayor laxitud posible los preceptos referentes a las 
adquisiciooes realizadas pCYr mujer casada para la &"Ciedad conyugal, 
"~ .-<>W\AC 1n,..nmrPn1Pnh~ P11 1111P <:\f>ll ñnicamelltf' ella la: QUe lleve a· 
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efecto la declaración, ya que si bien constituye una adquisición para 
la sociedad, se realiza ésta en virtud de un precepto legal, y, por 
tanto, no se encuentra comprendida en ninguna de las prohibiciones 
dictadas por d Código para los mujere¡:, casadas, cuyo razonamiento 
se refuerza aún más si consideramos que el hecho que motiv.: esa 
transferencia habrá ocurrido sin la intervención de la mujer, y que 
la declaración ~lo podrá perjudicar a ella misma, por ser la dueña 
del solar, pero nunca a la sociedad de gananciales, que es la bene­
ficiada con lo dispuesto por el párrafo 2.0 del referido artículo 1.404. 

PROBLEMAS TRIBUTARIOS 

Decíamos en nuestra obra ((Repertorio Alfabético del Impuesto 
de Derechos reales», que al no tener las declaraciones de obra nue­
va ningún contenido económico, por ir encaminadas íúnicamente a 
solicitar y obtener una rectificación de la descripción de una :finca en 
el Registro, y al no constituir tampocc· ·ningún acto de transmi~i{m 
o gravamen, deberán ser declaradas actos no sujetos a dicho Impues­
to, <le conformidad con lo prevenido <;n el párrafo 1.0 del articuk' 44, 
y en el artículo 5.0

, ambos del Reglamento de ese Impuesto; pero 
siendo esta la norma general, la existencia de declaraciones dt: obra 
nueva, en las que por esta mera: virtualidad se produce una tra11!'1Íe­
rencia del valor del solar a la sociedad de gananciales, nos obliga a 
un estudio más detallado de ellas, para determina·r si respecto a dlas 
clebtremos seguir o no este criterio de nc sujeción al Impuesto. 

Evidentemente, no existe ninguna transmisión «contractualn en 
el cambio ae titulariida<l dominical que se neva a: efecto por el mero 
hecho de realizarse una obra 'nueva a costa de la sociedad de ganan­
ciales, sobre un solar propio de uno de le.< cónyuges. Tampü'..'O se 
reaJ.iza por elló aportación alguna a esa sociedad, ya que la tr:ms­
misión del solar a ella se opera, con carácter legal, con anterioridad 
a la declaración en sí, y además sin que medie ningún acto de w1h111-
tad expresa por parte del dueño ·del solar para el que se realiza esa 
tra'nsmi..<:li6n. En consecuencia, no encontraremos acto liquidable al­
gúDO, ni tampoco e-Stará comprendida en ninguna declaración expresa 
de exención, siendo por ello lo único procedente una declaracibn dé no 
sujeción, como para el supuesto generaL No se opone a ello el que 
si en la declaraci611 de obra nueva concurn· el ~ontr•,-,tic:t<> '" ~.r- .,....,-_ 
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presa eu térmiEGs que encierren un contrato de suministro, ejecución 
de ,.bras, etc., proceda el liquidar estos conceptos tributariO¡.':, ya. que 
ello no nos t~ime de declarar no sujeta la: declaración de obra nueva 
en sí. 

l.'uesti6u distinta es la que pu0dc: plantearse al disolverse la so­
dedad de gananciales, puesto que será lo m~ frecuente el que no 
pueda adjuclicarSIC el valor del suek al dueño del solar en el mismo 
inrnucble qu':: H aportó a la socicd8d, y ello motivaría una liquida­
ción c:oatra dicho cónyuge (pero no si fuesen sus herederos, por pre­
morit.:ucia del mismo) por el número 64 de la Tarifa del Impuesto, 
:d 0,50 por 100, conforme se dispone por el número 2. 0 del artículo 22 
dd Reglamento del Impue3to. 

Et: cuant.: al Impuesto ciel Timbre, tratade por no~;otros en un 
artículo publica:rl.o por esta misma Revista en el rtúmero correspon­
diente al mes de m::oyo del presente año, y no existiendo ni•nguna 
especialidad respecto a k que en él dijimos, nos remitimos al mismo 
para lo referente a las declaraciones de obra, nuevn aquí tratadas. 

BUE:\.\VI\NTURA CM1Y SÁNCH!i7. CAÑETE. 

RegistradQr de la. .Propiedad 



Jurisprudencia de la Dirección General 

de lof Registrof y del Notariado 

RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LOS ASIENTOS DEL REGISTRO.-EL DE­

RIVADO DE UNA INEXACTITUD DE LA COMPARECENCIA DEI., TÍTUI.O, 

EN LA QUE CONSTA QUE EL COMPRADOR SE HALLABA CASADO CON 

J>ERSONA DISTIN'fA DE SU LEGÍTIMA ESPOSA, SEGÚN OTROS DOCU­

l\IENTOS PRESENTADOS, NO J>UEDE RECTIFICARSE l\IEDIAXTE El, ACTA 

DE NOTORIEDAD A QUE SE REFIERin·~ LOS ARTÍCt"I.OS 209 Y 210 
DEL REGLAMENTO PARA LA ORGA~JZACIÜN Y RÉGL\IE:\ DEL NoTA­

RIADO. 

LA REFERIDA ACTA TAMPOCO ES ADECUADA A LA FINALJD.~D PERSEGUI­

DA DE HACER CONSTAR EXPRESA:IfENTE EN EL REGISTRO EL C.>\ R,\c­

TER <-;ANANCIAt DEL INMUEBLE. 

Resolución de 8 de m-ayo de 1954. (B. O. de 28 de junio.) 

El 6 ·de junio ·de 1902 dcña A. M. P. contrajo matrimonio canó­
nico con don C. M. G. ; el 27 de septiembre de 1939, el señor M. otor­
gó escritura pública de amplia licencia marital en favor de su esposa; 
el 26 de abril tde 1941 el citado señor M. adquirió por escritura públi­
ca, y a título oneroso, una finca urbana sita en Madrid, barrio de la 
Guiné1alera, colonia ·de Lturbe, calle de San Juan de la Cruz, núme­
ro 9, constando en la escritura que se hallaba casado con doña E. L. 
B., cuya finca fué inscrita con esta circunstancia en e1 Registro de 
la Propiedad tdel Norte, al libro 1.165 del archivo y 346 de la Sección 
tercera, finca número 7.065, inscripción quinta ; el 18 de diciembre 
de 1947 falleció el repetido señor M., y en la partida de defunción figu­
ra que estaba casado en primeras nupcias con doña A. M. P. ; eJ 21 
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de abril de 1948, :el Consejo Supremo de Justicia Mil~tar, a causa 
del fallecimiento del entdllces Coronel de Infantería retirado don C. 
M. G., concedió a: doña A. M. P., como viuda de aquél, la. pensión re­
glamentaria; y en acta ·de notoriedad de 5 de octubre de 1950, auto­
rizada por el Notario de Valladolid don Salvador Escribano Escriba­
no, este funcibnario estimó justificado y evidente que la finca antes 
relacionada pertenecía como ganancia~ a los cónyuges don C. M .. G. 
y doña A. M. P., por haber sido adquirida durante su matrimonio. 

Pres~ntada en el Registro el acta anterior, otros documentos com­
plementarios e instancia suscrita por la recurrente, en que pedía 
se rectificase la inscripción de la finca índicada:, se tuviese por no 
puesto el nombre (le doña E. L. B. y se considerase ganancial de ella 
y de su difunto espos:o, produjo la siguiente nota : «Denegada la rec­
tificación del nombre que ·de la espesa del comprador y concordante­
mente con el título se expresa en la inscripción quinta de: la: finca nú­
mero 7.065, de la Sección tercera (rectificación solicitada como su­
puesto error del título en la precedente instancia y apoyada en el 
contenido ·de la:s cer;tificaciones de matrimotnio con la peticionaria y 
de defunción del comprador, copia ae es·critura de licencia marital, 
ejemplar del <<Diario Oficial dd Ejército» y acta de notoriedad en la 
que no interviene su dicha esposa registra} ni los herederos del ad­
quirente, que se acompañan), por el defecto insubsanable de que el 
error alegado, a causa de radicar e'n su caso en el título que criginó 
tal inscripción, se halla comprendido- en el apartado d) del artículo 40 
y en el 219 de la vigente Ley Hipotecaria, y, consiguientemente, con 
arreglo a esto-s preceptos, precisa para su rectificación el consenti­
miento del titular registra! (en este caso doña E. L. B. y lo'Sl herede­
ros de aon C. M. G.), o, ·en su defecto, resolución judi'cial. Además, 
y aunque tan concretos preceptos no existieran, tampoco podría legal­
mente efectuarse la rectificación, por las siguientes razones• jurídicas• : 
primera, si bien del conjunt01 de tales ·documentos r~sultan diversos 
hechos, a base de los' cuales el áni'mo puede inducir como probable 
aquella inexactitud (a. que se llama error, extrañamente involunta­
rio), no está con aquéllos suficientemente probado que existiera tal 
inexactitud, ya que las certificaciones nada de esto prueban, y que 
sin obstar a la v:eracidad de la creencia de cuantos testifican, existió 
la posibi1idad de que, aun sobreviviendo la primera esposa, su ma­
rido hubiera celebrado, aunque fuese ilegalmente, nuevo matrimonio, 
que pudo y puede originar (art. 69, párrafo s·egundo, del Código ci-
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vil), efectos <le orden patrimonial a favor de la nuev¡¡. consorte; se­
gunda, la designación. de nombres y apellidos ·de la esposa del adqui­
r~nte en las inscripciones. de compras no patrimoniales llevan implí­
cita una especialísima forma de cotitulari•da:d registra!, elementos 
fundameutale:; de la inscripción que se halla (artículo primero <le la 
Ley Hipotec2ria) bajo la salvaguar·dia de los Tribunales, y es -obvio 
que su rectificación envolvería una: cancelación que tampoco puede rea­
lizarse (art. 82 de la Ley Hipotecaria) si1n cons;entimiento de tal titu­
lar o sentencia judicial. Esta: calificación ha sido confirmada, según 
lo ordenado en el apartado e) del artículo 485 del Reglamento Hipote­
cario, por mi cotitular en el Registro.)) 

Interpuesto recurso por doña A. M. P., la Dirección confirma el 
auto del Presid·e'ute, que ratificó a su vez la nota del Registra·dor, 
mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que el problema planteado en el recurso consiste en <leterminar 
si los documentos presentados son los adecuados para rectificar una 
inexactitud que, según la recurn:."nte, se produjo en el Registro, y di­
mana de un error padeddo en el título que mCitivó la inscripción. 

Que en el caso debatido no se trata de rectificar un error material 
o de concepto en la insuipción de comprave'nta, cuyas circunstancias 
se hallan plenamente conformes con lo que resulta de la escri1tura, 
sino que se pretende corregir una inexactitud de la comparecencia de1 
título ~ la que consta que el comprador se hallaba casado con <loña 
E. L. B., persona distinta ·de doña A. M. P., su legítima esposa se­
gún otros documentos presentados. 

Que según aeclaró la Resolución de 9 de marzo de 1917, la recti­
ficación de errores en los asientos deberá ajustarse a los principios 
cardinales de autenticidad y conse·ntimiento de los titulares, y se rea­
lizará por distintos medios, según se refiera a hechos susceptibles de 
ser probados de un modo absoluto con .documentos fehacientes, inde­
pendientes por su naturaJ.ez2 de la voluntad de los interesados, o se 
trate de actos jurídicos, cuya validez descanse en la capacidad de los 
contratantes y en las correspondientes estipulacion·es, porque en el 
primer supuesto la rectificación se efectuará por mera i·nstancia de 
parte interesada, y en el segundo requerirá un nuevo acto o negocio 
jurídico. 

Que las actas de notoriedad a que se refieren los artículos 209 y 
210 ae1 Reglamento para la Organización y Régimen <lel Notariado 
tiene'n por objeto la comprobación y fijación de hechos notorios, y son 
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.9nficíentes para rectificar los errores debidos a faltas ortográficas, 
unión, separación o uso de distintos apellidos, equivocaciones mate­
riales o c<:usas análogas, pero no sirven para a.creditar que el otor­
gante que aparece en el título inscrí,tc, casado con U'lla determinada 
persona, lo estaba en realidad con otra distinta. 

Por último, que el acta autoriza·da tampoco parece adecuada a la 
finalidad persegu~da <le hacer constar expresamente en el R-t:gistro el 
carácter ganancial de la finca, porque ·de ello depende 11:c sólc la tra­
yectoria patrimonial del inmueble en la sucesión hereditaria del cau­
sante, sino tambikn :su inclusión en una .determinada sociedad con­
yugal, ,toda vez que los efectos de la presunción iuris ta·nt1J-m, esta­
blecidos en d artículo 1.407 del C6digo civil, deberán ser, en su día, 
confirmados o desvirtuados cuando se verifique la oportuna liquida­
ción y mediante los correspoudientes títulos. 

* * * 

Recomendamos la lectura del documentado informe del Registra­
dor y a título de curiosidad, por su relación en cuanto al problema, 
el fino estudio de Puig Peña, u Las uniones maritales de hecho», pá­
gina 1.086. l~cvista de Derlecho Pri·va:do, año 1949. 

DI<;CLARADO l:N Hl>IFICIO MONUMENTO HISTÓRICO-ARTÍSTICO EN VIRTUD 

IJEI, DECRETO DE 16 DE FEBRERO m; 1951, E INSCRITA ES'I'A DECLA­

RACIÓN EN EI, REGISTRO, NO PUEDE CANCI.:T,ARSE CONFORME AL AR­

TÍCULO 98 DE LA LB:Y HIPOTECARIA, DICTADO PARA SUPUESTOS 

DISTRITOS, PORQUE IMPLICA UNA I,l:'.UTACIÓN «CONDICIONADA DE 

LAS FACULTADES DISPOSITIVAS». 

Resolución de 8 de jun,io .:l'e 1954. (B. O. tk 13 dle julio.) 

En trámites .de expropiación forzosa y como subrogado en virtn:i 
de convenio en los derechos del Ayuntamiento de Palma de Mallor­
ca, don Pedro Alcover Sureda, concesionario de la ejecución .de la 
reforma 12, del Plan General de Reforma Interior de dicha ciudad 

' mediante ac.ta .de ocupación autorizada el 23 de noviembre de 1950 
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por el .Notario .don Germán Chacartegui, ratificada por el aeta de 
ocupación administrativa de 3 ·de enero de 1951, adquirió d domiric 
de la siguiente finca: Casa zaguán, piso principal, desván, coche­
ras, corral y dos jardines, entresuelo con entrada independiente v 
otras dependencias, seílalada con los números 14 y 16 de la calk 
Veri, número 2 de la de M~ílones, y 11 accesorio de la calle Puig-
dorfila, des;tinada en parte a demolición. -

En virtud de instancia de 20 de marzr.· de 1951 suscrita por quie­
nes eran titulares registrales, se hizo constar en el Registro- -ins­
cripción 12-, que por Decreto de 16 ·de febrero del propio aílo, ha­
bía sido declarada la indicada fine¡¡ monumento hist6rico-a.rtístico 
nacional, con las limitaciones que, para su enajenación, establece 
la Ley de 13 de mayo .de 1933 y su J{eglamento de 16 de 3bril dt: 
1936. 

Mediante escritura de 23 de 11oviembre de 1950, autorizdda Pf•r 
el Notario• seílor Chacartegui, don Pedro Alro·ver Sureda rocibib. 
en calidad de prés•tamo, de «<nmobiliaria Mallorquina, S. A.ll, Jn 
cantidad de un millón doscientas mil pesetas, hipotecando el deudor 
en garantía ·del capital prestado, varias. fincas, entre ellas, la que ha­
bía adquirido por ocupaci6n en trámites de expropia..:ión forzosa, 
descrita anteriormente; por otra escritura de 16 de abril de 195:1, 
autorizada por el mismo Nc;¡tario, se hicieron nueve .segregaciones 
en la finca referida y se convino la cancelación parcial de la hipo­
teca sobre ella establecida, y por escritura de la misma fecha y ante 
el mismo citado fedatario, el señor Alcover Sureda agrupó varias 
de las parcelas liberadas: de la hipoteca en que había dividi·do ]a 
finca matri'z, en una finca independiente y la transmitió al Ayun­
tamiento de Palma, con destino a vía pública. 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura úWma­
mente cita<la, fué calificada con nota del tenor literal siguiente : 
«Suspendida la inscripción del precedente documento por los siguien­
tes motivos: Primero, porque constando en el Registro haber sido 
declarada la finca matriz, de la que fueron segregadas las parcelas 
a), b), e) y d!), mcnumento histórico artístico nacional, su cesió'n 
al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con destino a vía pláblica, 
supone obras, reformas: y modificaciones para lás que se precisa au­
torización de la Dirección General de Bellas Artes, conforme al ar­
tículo 23 de la Ley del Patrimonio Artístico Nacional de 13 de ma­
yo de 1933 y al 21 del Reglamento para su ejecución, dt 16 de ahri1 
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de 1936. Y, segundo, porque pan las segregaciollt>s previas que se 
producen por la escritura de la misma fecha y ante el mismo Nota­
rio (número 721 de su protocolo) y agrupación que en ésta se hace, 
es necesario expresar la cabida de las fincas señaladas con las letras 
A y B del expos·itivo II, ya que 1:o consta en el Registro y es preciso 
expresarla en las correspondientes ne¡tas marginales en cumplimién-' 
to del último párrafo del artículo 50 dd Reglamento Hipotecario: 
Y· siendo subs:mables ai:nbo•s defectos, no se trmó anotación preven­
tiva, por no haberse solicitado.» 

Copia.s de· las otras dos escrituras fueron calificadas ·con notas de 
la misma fecha y contenido. 

Interpuesto recurso respecto al primer defactor de la riota y 
ratificada ésta 'por el· Presidente de la Audiencia, la Dirección con'­
firma el auto apelado mediante la doctrina siguiente :' 

·. Qu:e por tw haberse recurrido contra el segundo motivo de las 
notas c<c~1ifica<loras, el ·problema se centra en deternünar .si ·la de~ 
daracióu de monumento histórico-artístico ·de una finca urba~na iin~ 
pide que se inscriban sin autorización administrativa las tres escri­
turas siguientes : a), de constitución de hipoteca ; b), de división de 
la finca en ·nueve parcelas y cancelación parcial de la hipoteca, y 
e), de agrupación de t~es, de dichas parc'elus con otra finca, y cesión 
de la agrupada y de otra porción segregada al Ayuntamiento ·de Pal~ 
ma <le Mallorca, con ·destino a vía pública, según los prc:y'ectos de 
reforma de la éiudad. 

Que la Ley ·de 10 de diciembre de 1931 prohibe la enajenación 
de hs· fincas que integran el Patrimonio Artístico Nacidnal .sin pre~ 
via autorización ministerial, y declara nulos de,krminados. · contra~ 
tos 'en sú li:rtículo 11 ; que la Ley de 13 de mayo ·de 1933, cuy'a dis­
posición adicional tercera deja en vigor la anterior, no consiente el 
derribo ni la realización de obras sin aprobación oficial, y que el 
Reglamento de 16 de abril ·de 1936, en el arlículo 28, si bien per­
mite la libre transm~sión del dominio de las fi'llcas o de parte de 
ellas, dando euet~ta a la Dirección General de Bellas Artes, ha de 
referirse únicamente a los inmuebles de menos de cien años de anti­
güedad comprendidos en la Ley de 1933, ya que la enajenación de 
los más antiguos aparece regulada en la Ley de 1931, cuyos pre­
ceptos contradicen lo dispuesto en el repeüdo artículo 28. 

Que la cas:1-palacio de Veri, ·de Palma de Miallorca, que data del 
siglo xv, fué declarada monumento histórico-artístico en virtud del 
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Decreto ·de 16 de febrero de 1951, con lo cual quedó bajo la protec­
ción del Estado y la tutela del Ministerio de Educaci6n Nacional, 
y esta declaración inscrita en el Registro no puede cancelarse con­
forme al artículo 98 de la Ley 'Hipotecaria, dictado para suputstos 
distintos, porque implica una limitación condicionada de las facul­
tades dispositivas, cuyos efectos procede determinar en relación con 
los tres documentos calificados. 

Que en la escritura de 23 de nOtViembre de 1950 se formaliza un 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria, que no aparece in­
duído en la letra del artículo 11 de la Ley de 1931, si bien en cuat1-
to el derecho real de hipoteca puede dar lugar a una enajtnación fo:r­
.zos.a de la finca en virtud del ius áristrahendi que la tipifica, e\IJ el 
documento se debió expresar la especial cuali<lad del inmuebJt> y 
que se había obtenido la oportuna autorización ministerial JH:c~saria 
para que la ejecuci6n hipotecaria no tuviera en su día que subordi­
narse a la observancia d.e requisitos administrativqs que podrf~ 
privarle de eficacia, y además para cumplir debidamente con lo pre­
ceptuado por lo.s artículos 1.857 del Código civil y 138 de la Ley 
Hipotecaria . 

. Que las otras dos escrituras de 16 de abril de 1951-por las que 
el palacio de Veri se .divia,¡ó en 1meve fincas, de las que tres se agru­
pan con una casa y se ceden con dra porción segregada al Ayunta­
miento de Palma de Mallorca para destinarlas a vía pública-es obvio 
que tropiezan en el Registro con el obstáculo derivado de la C'Ondi­
ci6n de monumento histórico-artístico, pue.sto que en los documento~' 
consta la finalidad de parcelación y derribo con repetidas remisiones 
a. los planos, y como la Ley ordena la conservaci6n del inmueble 
es indispensable para la inscripción de las escrituras calificadas la 
previa autorización de la Dirección General de Bellas Artes. 

GJNÉS CÁNOVAS CouTrÑo 
Registrador de la Propiroa<J 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIl, 

lll .-Obligaciones y contratos. 

SENTENCIA Dlt 9 DE JULIO DE 1954.-Arrendan~iento de molino funcionando: 
Es CNrendamiento de industria, aunque se pennita al arre¡¡dla,ta,rio ins­
tala.r otra industria. 

Atendido que se arrienda un molino y dados los elementos que se in­
duyeron en d contrato, la cilcunstancia de que el molino fné entregado a 
los anteriores ..trrendatari1~ y de éstos pasó a los últimos con el mismo in­
ventario, y finahaente el hecho de que el molino ·~igniera hmcionando de.s­
pués del contrato, no puede meno~ ck entenderse que lo arrendado fué no 
un local de negocio con elementos inerte~. sino una unidad patrimonial 
4.'011 vida propia y susceptib:e de t5er inmediatamente explotada, siquiera 
en el contrato de arrendamiento se permitiera a} arrendatario instalar una 
·nueva industria de su pertenencia y subarrendarla , pero subsistiendo 
siempre la obligación de devolver los edifidos en su estado actual o mejo­
rados. Por ello debe entenderse que se trata de 1111 contrato de arrenda­
miento de industria de los definidos en el artículo 4.0 de la Ley de Atren­
damientos Urbanos y excluido de Ia Ley especiall, el que debe regirse 'Por 
lo .pactado y por Jo dispuesto en la legislación civil. 

Las declaradones hechas por la jurispmdencia del Tribunal Supremo 
en casos análogos confirman este criterio, y ru:.í, en la Sentencia de 15 de 
marzo de 1948 se estima que el arrendamiento de un molino debe reputarse 
arrendamiento de industria por la pot<::nte ftterza hidráulica que tenía y 
porque estaba funcionando anteriormente al contrato la industria de moli­
ner:la ; en la de 30 de noviembre de 1950, referente al arrendamiento de un 
molino de aceitunas, se declara que debe entenderse como arrendami<::nto 
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de incLustria, porque versaba sobre una unidad 1)atrimonial apta .para ser 
explotada con sus propios elementos por el arrendatario, aunque b;te ins­
ta:ase posteriormente en el edificio una actividad más amplia que la de 
molturación ; ~· eu la Sentencia de 25 de abril de 1951 se proclama la doc­
trina de q m: si lo que se cede es una variedad de elementos organizaders 
y aptos para obtener inmediatamente un producto económico, hay arren­
damiento de industria, y si lo que se cede es un local en el que va a ins­
talar c·l arrc·ndatario ,;u pn;1pia industria, el arrendamiento debe reputarse 
de ~ucal de negociu. 

PROICESAL 

l.-Parte generaL 

SENn;:-.crA DE 5 DE OCTUBRE DE 1954.-N o p1·ocede acu1nulaci6n. 

A tenor de lo dispuesto en el articulo 165 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y jurisprudencia que lo interpreta, no son 'acumulables, ni aun al 
juicio universal eLe quiebra, los autos de juicio declarativo en los que haya 
recaído sentencia firme o solamente eitén d¿daraclos · conc:tusos para Sen­
tencia. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador 'de ·la Propiedad · 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derecho¡ reale¡ 

R'esolución dlett Tribunal Económz1co-Administmti'V'O Centrat die 16 
de s.eptiembre d'e 1952. 

AUNQUE EN EL RECURSO SI!~ IMPUGNE LA NO SUJECIÓN DE LOS BIENES 

AL IMPUESTO DE PERSO::-.JAS JURÍDICAS Y HAYA SIDO NOTIFICADO 

EL EXPEDIENTE DE COMPROBACIÓN, EL Tl~RMINO DE INTHRPOSICIÓN 

DHL RECURSO SE CUENTA DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDA­

CIONES, Y NO DESDE AQUELLA NOTIFICACIÓN. 

Antecedentes : Un Ayuntamiento presentó la correspondiente de­
claración de bienes para liquidación del Impuesto sobre los de las 
personas jurídicas, y la Oficina Liquidadc·ra formó expediente de 
comprobación y giró las liquidaciones. El expediente de comproba­
ción fué notificado al Ayuntamiento, sin que por éste se hiciese ob­
servación alguna a la comprobación. 

Posteriormente y de acuérdo con la comprobación, la Oficina Li­
quidadora giró las liquidaciones pertinentes, que afectaron ta varios 
años, y al ser notificadas al Ayuntamiento éste recurri'ó contra ellas 
dentro del plazo de quince días, apoyándose én que los bie'lles de 
carácter urbano pertenecientes al Municipio eran de uso público y 
los rústicos de naturaleza comunal, lo que demostró cumplidamente, 
haciendo hincapié en que la rcclamaci(m no la entablaba contra las 
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bases seüaladas, sino contra la procedencia de exigir el tributo Sü­

bre ellas, p¡dienclo eu conclusión que se anulasen, declarando que: 
no proc'edía sustituirlas por otras. 

El Tribunal Provincial Económico-Administrativo desestimó d 
recurso por la consideración de que la reclamación iba, en realidad, 
contra las bases fijadas, y como éstas habían quedado firmes y con­
sentidas por no haber sido recurrida dentro de término la resultan­
cia del cxpédiente de comprobación, el recurso resultaba extempo­
ráneo. 

Ante el Tribunal Central insistió el Ayuntamiento en su recla­
mación, con apoyo en que el objeto del recurso no era ni había sido 
otro que el de obtener la rdeclal'ación de que no procedía aplicar el 
Impuesto, y que por lo mismo el momento adecuado para obtener 
tal declaración nacía al ser girada y notificada la liquidación, puesto 
que cuando la valoración adquiere el carácter de firme es cuando el 
Liquidador entra a conocer de la procedencia de la liquidaci6u, y 
por consiguiente el recurso había ,SÍ,do interpuesto en pla7.o por ha­
berlo sido dentro de los quince días sigui:entes a la notificación de 
las liquidaciones. 

El Tribunal Central empieza por sentar que la reclamación ·de 
que se trata no tiene por objeto el resultado de la comprobaci6n de 
vtalores, ya que ni la forma en que ésta se ha efectuado ni la base 
fijada en virtud de los medios comprobatorios utilizados han sido 
objeto de impugnación alguna, sino que la oposición fué ·dirigida 
cdlltra la tw admisión de la exención alegada en cuanto a los hienes 
declarados, dado que unos son de uso público y otros de aprovecha­
miento común; y aunque en los expedientes de comproba.ci6n de 
valores se incluye, con arreglo a modelo, una casilla destinada a con­
signar las exenciones declaradas, lo cierto es que la aplicación de los 
preceptos reglamentarios sobre exenciones fiscales es asunto de cali­
ficación, que ha ·de hacerse al tiempo de verificar la liquidación, y 
que, en todo caso, no se puede desconocer que la determinación del 
capital o base liquidable es uno de los elementos integrantes de la 
liquidación, qne juntamente con J.a aplicación del tipo de tarifa, per­
sona obligada al pago, etc., constituyen el acto administrativo, y éste 
es el que específicamente puede ;ser objeto de reclamación económiro­
adminístrativa, según el articulo 207 del Reglamento. 

En su cons·ecuencia, el Central dedara que el objeto real de la 
reclamación lo fueron las liquidaciones notificadas, y como aquélla se 
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dedujo dentro de los quince días siguientes a la notificación, e,s. visto 
que no fué extemporánea, y, en su consecuencia, acuerda que el expe­
diente vuelva al Tribull'al Provincial para que resuelva sobre el fon.­
do de la cuestión planteada. 

Cornent>arios : Aparte de que no vemos completamenh: claro el por­
qué la Resolución comentada no resolvió sobre el fondo, influída, aca­
so, por un puritanismo procesal exagerado, nacido de no considerarse· 
competente para discernir sobre una cuestión no dilucidada por el 
inferior, entendemOs que la solución 'n.o podía ser otra, frente ;¡ la 
tesis del Tribunal Provincial. 

Este confundió dos cosas que están perfectamente separadas en el 
ta"'llicismo fiscal del Reglamento del Impuesto. Una cosa es .el acto 
por medio del que la Ofidna: Liquidadora determina el valor de los 
bienes y la base liquidable, y otra completamente distinta el de deter­
minar la forma en que a la base ya concretad¡¡, le afecta el Impuesto, 
o sea precisar los conceptos liquidables y 'aplicarles la tarifa, para lo 
cual, como ·es lógico, ha de empezar por apartar de aquel total nume~ 
rario la parte de él que, en su caso, haya de considerarse exento. 

Es decir que, rigurosamtnte hablando, hasta llegar a la liquida­
ción hay tres momentos que se pueden .distinguir fácilmente dentro 
del mecanismo reglamentario, qu,e son : el de comprcbar, el de deter­
minar si hay bienes exentos y el de precisar los conceptos liquida­
bles; y como el primero es completamente independiente de los de'­
más y no los prejuzga, es claro que a} contribuyente a quien se le 
notifica la: comprobación no le qued,an cerrados los caminos para re­
currir contra la que pud.iéramos llamar la consumación de los mi:s­
mos, reflejada en la lil(Uidaci6n. 

Resolución del Tr-ibunal Eoon6mico-'Adimimlstrativo Centtfal de 16 
de septiembre de 1952. 

EN LA HERENCIA ABINTESTATO ENTRE HERMANOS NATURALES NO DE­

BitN SER ÉSTOS CONSIDERADOS COMO EXTRAÑOS, SI~O QUE HA DE 

APLICARSE EL NÚMERO 35 DE I,A TARIFA, QUE SE REFIERE A COU.;. 

TERALES m: SEGUNDO GRADO. 

A tttecede~t>tes : Fallecida la causante sin dejar ascendientes ni des,­
cendientes legítimos, fueron declarados herederos sus tres hennan~ 
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naturales, y presentada la herencia a liquidación, la Oficina Liqui~ 
dadora los consid~ró como extrañes y aplicó el correspondiente nú­
mero de ta. Tarifa. 

Dichos hermanos entablaron recurso alegando que no se concibe 
que en una here11cia intestada se aplique el tipo .d:e liquidación fijado 
pan: extraños, puesto que la herencia de esa clase no alcanza más 
que hasta el cuarto grado, según la modificación que el artículo 955 
del Código civil sufrió en virtud del Decreto-ley de 13 de enero de 
1928; que la cual~dad d·e hermano nace del parentesco que la ori­
gina, mientras que la. de extrañes proviene precisamente de la au­
sencia de ese parentesco; q'Ue por virtud del princi¡.io general de 
este Impuesto de Derechos reales, el tributo se paga, cuando de he­
rencias y legados se trata, con arreglo al parentesco entre el causan­
te y el adquirente ; que el número 35 de la Tarifa se refiere a cola­
terales de segundo grade, como ,son los recurrentes, sin establecer 
.distinción, es d~tcir, que lo mismo comprende a los hermanos legí­
timos, sean de doble vínculo o de vínculo sencillo, que a los natu­
rales, mientras que cuando se trat·a de ascendientes y descendientes 
se establece la distinción entre los legítimos, los naturales y les que 
io scm por afinidad; que según el artículo 945 del Código civil, a 
falta de ascendientes naturales, beredan al hijo natural y al legitima,. 
do sus hermano¡:; naturales, según las reglas establecidas para: los 
hermanos legítimos, y qu:e el derecho a la herencia de un h>ermano 
natural es preferente al del Esta.do, y de ahí que ·el Juzgado declarase 
hereceros de la causante a sus hermanos naturales. 

El Tribunal Económico Provincial desestimó la reclamación fun­
dadc: en que la Tarifa del Impuesto se refi.ere a la familia legítima, 
y por eso establece tipos •especiales para la no legítima, pero sólo 
cuando se trata de ascendientes y descendie'ntes naturales, y de no 
ser ello así se daría la injusticia de hacer de mejor condición a los her­
m<'I'Os naturales que a los hijos naturales, puesto que aquéllos se 
asimilarían a les hermanos legítimos, y no así los hijos 'naturales, 
a los que se les hace tributar más que a los legítimos, y, por últi­
mo, que el criterio aplicado viene a 'estar ratificado por el artículo 45 
de la Ley, el cual al -determinar las exenciones del caudal relicto 
menciona expresamente a los descendient-es naturales o naturales re­
conocidos, lo que sería innecesario si la interpretación pretendida 
por los recurrentes fuese la correcta. 

Ante el Tribunal Central reforzaron su argumentación los recia~ 
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ruantes, diciendo que la Resolución del Provincial incide en dos ase­
veraciones erróneas, consistente la primera en afirmar que la Tari~ 
fa del Impuesto se refiere ;sólo a 1ª familia legítima, en controdicci,ón 
·con los números 31 bis, 32 y 34, que se refieren a los ascendientes 
y descendientes naturales, a los que lo son por adopción y a los 
ascendientes y descendientes por afinidad ; y la segunda en negar o 
desconocer el parentesco entre }a causante y los accionant·es, siendo 
así que la consanguinidad es innegable, puesto que sen hermanos, 
y así los denomina la Ley y les da preferencia para suceder a l01s 
demás parientes que ella menciona; añadiendo que en el caso actual 
no se trata de comparar derechos de hijos y hermanos, :sine única­
mente de éstos, y con relación a elles es indiferente para el Regla­
mento que sean legítimos o naturales y de doble víncnlo o de víncu­
lo sencillo; y, par· último, que el artículo 54 del Reglamento esta­
blece que los grados ·de parentesco a que la Tarifa se refi:ere son to-. 
dos de consanguinidad y han de regalarse, así como las demás cir­
cunstancias relativas a la condición y capacidad de las personas, por 
la Ley civil. 

El Tribunal acoge esta :última cita y la refuerza con la del ar­
tículo 31, apartado 1), que dice que la:s transmisiones a título de 
herencia o legado pagaX"án con arreglo al grado de parentesco entre 
el causante y el adquirente, y añade que los hermanos, ya sean 
legítimos ya naturales, sen parientes en línea colateral, la cual, se­
gún el artículo 916 del Código ci'vil, es la constituida po~ la serie 
de grados entre personas que no descienden unas de otras, pero que 
proceden de u'll tronco común, siendo los hermanos, según esto, co­
laterales de segundo grado, conforme al artículo 918 del citado Có­
<ligo. Además, el título de adquisición es el de herencia, basado en 
el artículo 945 del mismo texto, que dispone que a falta de a.scen­
clí:entes naturales heredárán al hijo natural y al legitimado sus her~ 
manos naturales, según las reglas establecídas pará los hermanes 
legítimos, y hecho efectivo tal derecho mediante la declaración de 
herederos abintestato; de todo lo cual se desprend·e que es insosteni­
ble 'que los recurrentes, hermanos naturales de la causante, sean 
:.extraños con relación a ella, ya que son colaterales de segundo ·gra­
do, apreci<1ción aquélla que resultaría en oposiCión con el artícu­
lo 956 d.'e dicho Cuerpo legal, que concede al Estado derecho 'a la 
I1ereucia a falta de parientes en línea recta, del c6J:tyuge viudo y de 
ios colaterales hasta el cuarto gra·do civil, inc1usive.' ·· 
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Aparte de esto -sigue diciendo la Resolución que venimos re:. 
señando- es indudable que para que pudieran dejarse de aplicar los 
preceptos del Derecho civil al caso, sería menester que la legislación 
tributaria de que se trata hiciera declaración expresa equiparando 
los hermanos naturales \3. los extraños, a los efectos fiscales, siend'O 
así que la tesis contraria es la que, en correcta hermeneútica, se 
desprende de los Reglamentos que precedieron al vigente de 1947, 
.si se repasa su texto y se compara ccn el de éste en el punto que 
nos ocupa:. Efectivamente, en el artículo 49 del de 10 de abril de 
1900, e11 el 53 del de 20 de abril d~ 1911, y en el 54 del de Z7 ¡de 
marzo de 1927, se d<:12ía que los parientes natural<;$, saivo en. la. 
línea recta, se considerarán como extraños a los efectcs fiscaJes, y 
esa previsión fué .suprimida en el artículo 54 del Reglamento de 16 
de junio de 1932, y fué mantenida la supresión en el mismo ar· 
tículo de los Reglamentos de 29 .de marzo de 1941 y el vigente de 7 
de noviembre de 1947 ; lo C11al claramente demuestra que el legis­
lador 110 quiso establecer aquella equiparación fiscal entre parientes 
naturales y extraños. 

En conclusión, se anula el acuerdo impugnado y se ordena li­
quidar la herencia como producida entre colaterales de segundo graoo. 

Comentarios: Creemos que el tema queda agotado a través de la 
amplia referencia del caso que queda reseñado y que es por tanto 
excusado cualquiera otro comentario por nuestra parte, como no sea 
el de consignar que nos parece que es la primera vc7: que e1 tema 
llega al conocimiento del Tribunal Central y que nos pa:rece tam­
bién que la doctrina que .sienta es civil y :fiscalmente irreprochable. 

Resolución del Tribunal Económico-ArArruinistrativo Cent1'íal de 16 
de septiembre de 1952. 

CUANDO EN EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS APARECE DEMOs­

TRADO CON LAS CERTIFICACIONES TÉCNICAS ADECUADAS QUE EN 

AQUÉLLAS NO SE EMPLEARON OTROS ELEMENTOS NI MATERIALES QUE 

LOS QUE EN LA MISMA OBRA SE EXTRAEN, LA CALIFICACIÓN QUE PRo­

CEDE NO ES LA DE CONTRATO MIXTO, SINO SIMPLEMENTE LA DE CON­

TRATO DE OBRAS LIQUIDABLE POR EL NÚMERO 20, EN RELACIÓN CON 

EL 6. 0 DE LA TARIFA. 
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A n.tecedentes : El contrato tenía por finalidad la construcción de 
un camino vecinal, y en él se estipuló que .el contratista habría de em· 
plear, en parte de las obras, mamposteria ordinaria con mortero hi­
dráulico o común, sillerla desbastada con mortero hidráulico, sillerla 
aplantillada con mortero común, hormigón hidráulico y piedra. 

El documento fué liquidado como contrato mixto, y el contratista 
1mpugnó la liquidación, diciendo que no existia tal contrato mixto, 
sino simplemente el de ejecución de obra sin suministro de material 
alguno por el ejecutor, puestc que d empleado, que es tierra y pie­
dra, se extrae del mismo terreno en que se desarrolla la obra. Acre­
ditó este extremo con certificación del correspondiente técnico de la 
Diputación Provincial, constructora del camino, haciendo constar que 
en esta clase de ca:minos provinciales solamente se emplea tierra y 
piedra, a diferencia de la:> carreteras ·de gran tráfico, que van refor­
zadas con capas de riegos de materiales diferentes. 

Denegada la reclamación por el Tribunal Provincial, fundándose 
~ que el contratista se obligó a reali7~r las obras co'tl los materiales 
a que hemos hecho referencia, empleando sillería, mortero comÚ111, 
mortero hidráulico, hormigón hidráulico, etc., lo cual hace que por 
suministrar el contratista, en todo o en parte, los materiales nec·esa­
rios para la. realización de la obra, ésta tenga que ser calificada, a te­
nor del artículo 18 del Reglament0, como contrato mixto de obras con 
suministro. 

El Tribunal Oentra) revoca el acuerdo del inferior y dice que no 
puede afirmarse en oposición a lo alegado, que los materiales emplea­
dos no se extraen del terreno por donde el camino pasa, y que puesto 
que se trata de un punto sowdido a la apreciación téc'llica hay que 
ate:n~rse para resolverlo a lo mrtnifestado por la Direcci6n del Servi­
cio de Vías _v Obras provinciales, afirmando que la obra se realiza, 
al igual que todas las similat·es, con lDs productos y elementos que 
se extraen ael mismo camino, y, pr1:" tanto, sin suministrarlos el con­
trati'sta. 

Eso "upuesto, estando el suministro o ve1lta de materiales equipa­
rado por su naturaleza jurldico-fiscal a la transmisi6n .tle bienes mue­
bles, esta circunstancia no se ·da en el caso propuesto, ya que los ma­
teriales no pertenecen al contratista, y mal puede darse por tanto 
dicha transmisi6n característica del suministro. En su coosecuencia, 
!a intervenci'ón de aquél queda reducida a la preparación, elabora­
ción o adaptación de los materia les -tomados de la misma obra:_ 
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para el fin a que se les destina, lo cual constituye meramente un 
arrendamiento de servicios personales que forma parte del c;ontrato 
de ejecución de obras y no mcdifica su carácter jurídico-fiscal ni el 
tipo de tributación, que es el de 0,75, conforme a los números 6 
y 20 de la Tarifa. 

No puede, en definitiva, termina diciendo la Resolución, apre­
ciarse en el caso contravertido más que la exi5tencia de un contrato 
de ejecución de obras. 

Comentarios: Respetuosos, como siempre, con la autoridad que 
el Tribuna¡ tiene, nos parece que en el caso analizado ha procedido 
con un criterio asaz amplio. No es discutible Ja norma que él sienta 
al decir que cuando el contratista no pone de su cuenta los materia­
les de la obra, no se produzca la figura jurídico-fiscal del contrat~ 
mixto, pero aquí lo que hacía falta era poder llegar .:¡l conocimiento 
indudable de que esa realidad no se daba• , y esto es lo que no nos 
parece que ha quedado dilucidac1o sin que el [mimo sienta vacilaciOnes. 

Es cierto que está por medio una certificación técnica afirmando 
que d terreno produce todos los materiales y elemenb~s de la obra ; 
pero no es menos cierto que, ante el más lego en la materia, surge 
también la interroga~nte -de si con la tierra y ]a piedra, que son los 
elementos únicos de que el constructor disponía, según el mt;nciona­
do informe, se puede producir mortero hidráulico y hormig6n hidráu­
lico, por ejemplo, como el contrato preceptivamente exigia. 

LA REDACClÓN. 
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FuNDAMENTos DE DERECHO CrvrL, por José Pu1:g Bru,tau, Abogadc, 
Vicedirector del Instituto de Derecho Comparado de Barcelona.­
Tomo II, vol. I: Doctrina general del contrato·, y Tomo Ill: 
Derecho de cosas.-Bosch, Casa Editora. Barcelona, 1954 y 1953..• 

Por circunstancias que no son de interés para el lector, se ha pre~ 
sentado la üp(lrtunidad de comentar brevemente en una sola nota bi­
bliográfica los dos volúmenes publicados hasta ahora de una obra o 
Tratado general de Derecho Civil que ·discurre fuera de los cauceso 
normales que utilizaron otros tratadistas. Des•de este punto de vista, 
es patente s~ caráct:er de excepcional y merece que se someta a un 
reposado estudio para captar la importancia y trascendencia- de la 
técnica empleada y el fin perseguido por el autor. 

Destaca, e'll primer término, el intento .de aproximar el Derecho 
continental y el Derecho anglosajón o angloamericano, sin que po1~ 
eso se dejen de señalar sus divergencias esenciales. Los profundos· 
conccimiet1tos que posee el autor del último de los expresados dere­
chos, así como el dominio del idioma y la soltura adquirida con el 
estudio de los trabajos de los juristas de aquella raza, contribuyen 
a hacer .relativamente fácil una labor ingrata, que necesariamente 
ha de chocar con la incomprensi6n de muchos, con la escasa predis~~ 
posición pata adaptarse en otros y, por lo menos, con el desconcierto 
o la sorpresa de bastantes. 

Con anterioridad a la publicación de los Fwndamentos d.e Derechp 
Ci,vil, el autor .ha. ido preparando el terreno y creado un ambiente pro­
picio para que su obra no produzca extrañeza. Dosificó el tratamiento 
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que creía más adecuado para que su labor resultase fructífera, y, con 
paciencia, comenzó a publicar obras, a escribir artículos y a tradu­
cir y prologar textos de autores angloamericanos, como antecedentes 
necesarios para un trab?jo más extenso y profundo. Cuéntase en su 
haber como escritor: La colaboraci(lll con Roca Sastre, en 1948, en 
los EstudHos d€', Derecho Privad'O, y en 1951 sus dos libros de Estudios 
de Derecho e ompa1'1J1rlo y La jurispméte'ncia CO!mo fucnle del Der'i"r­
cho ; los artículos acerca de El lettl<gttaje de:l Derecho en la «Revista 
de Derecho Privado», en 1952, y de Cómo har de ser invocada la 
t!octrina ctivil dlel Tribunal Supremo, en la «Revista Jurídica de Ca­
taluña», de 1953 ; las traducciones prologadas de La.; gr:a.n·dle·s tendxm­
cias del pensamiento furídico, de Roscoe Pound, en 1950; de Be­
lleza y estirlo ern, c.l Derecho, de Llewellyn, en 1953, y de Una intro­
ducción a la lógica jurídica, de Loevinger, en 1954 ; y al menos, 
ya que él mismo lo anuncia: en sus notas, otro trabajo que aparece­
rá próximamente en «The American Journal of Comparative Law», 
titulado Rel1ilism 1?11 ComparaÚ'uo La1.v. No ·debe silenciarse la: labor 
que realiza en los Cuadernos de Derecho angloamericano, publica­
dos por el Instituto de Derrecho Comparado ge Barcelona. 

A través de las obras reseñadas, de muchas de las cuales se ha 
dado noticia en las páginas de esta Revista, puede juzgarse de las 
aficiones y entusiasmos de su autor por las teorías realistas defen­
didas por juristas de reli'eve angloamericanos y por los métodos 
inductivos del caso y deductivos de las doctrinas jurídicas y de los 
precedentes, empleados por aquéllos, a los que acompaña, .sino un 
repudio, sí un desvío o desdén por el ·derecho codificado, por las 
doctrinas conceptualistas :; por la misma jurisprudencia de intere­
ses, tal como nos ha sidc importada de las doctrina" alemanas. 

En modo alguno ha: de entenderse que las materias tratadas se 
exponen conforme al Derecho angloamericano. Muy al co11trario, este 
último se trae a colación y se exami·na. paralelamente al Derecho ro­
mar:o, al Derecho cootinental ~,, en particular, al Derecho español. 
Los fun<lamentos sen generales al Derecho Comparado, indicándose 
las coincidencias y las divergencias legislativas y dodrínales, pero la 
aplicación es al Derecho español, y la exposición 'Se dirige al estu­
dio de nuestro Derecho. Pero el método adoptado difiere del que 
estamos acostumbrados· a manejar en nuestros Tratados generales en 
cuanto al contenido y al razonamiento, au•nque se siga el orden de 
las materias conforme al modelo corriente y conocido. Es una prue-
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ha de la sagacidad y habilidad de Puig Brutau el colocar en lOSi ca­
minos trillados nuevos focos de luz que nos hacen ver mejor lo que 
nos era tan con.códo, principalmente en los recodos o donde el mato­
rral ·de la duda obliga a fijar la atención en la senda, qu:e apenas se 
percibe entre las sombras de la confusión. Gracias a la nueva ilumi­
nación nos damos cuenta de que el verde mate, uniforme a la luz 
que nos guió tantas veces, puede adquirir tonalidades brillantes sjJ se 
emplea el reflector del Derecho anglosajón, y de que las ocultas 
veredas que se nos pasaron desapercibidas, pueden transitarse sin 
temor porque nos encaminan también en la primitiva dirección, des­
pués de un rodeo más o menos largo. Estas nuevas veredas ·son 
el realismo juridico y el método tan grato a los juristas angloame­
ricanos, que en los márgenes nos muestran las características de la 
desconocida vegetación allí existente : la fr<Jndosidad y peculiarida­
des del Derecho y de la: doctrina anglosajona. 

Son consh:ntes las referencias a autores y obras de jurisconsul­
tos ingleses o americanos y a sus extensas compilaciones de cases 
y precedentes ; pero en igual forma se citan autores y -obras con­
tinentales : alemanas, francesas, italianas, españolas, etc. Descon­
cierta, ~n ocasiones, la .dualidad inglesa de los Tribunales del common 
la·w y la jurisdicción cle equidad del Canciller, tan extraña para nos­
otrcs ; por ejemplo, para los primeros, el incumplimiento ·de obliga­
cioues contractuales sólo da lugar al resardmiento de daños y per­
juicios, mientras que para la <'quit;:, cuando didha i·ndiemnización no 
compensa debidamente al acreedor, han de ejecutarse en forma: espe­
cífica (especialmente en contratos de derechos inmobiliarios, ya que 
los muebles es más fácil que se encuentren en el mercado iguales, 
semejantes o tquivalentes). Por eso tienen que andar con pies de plo­
mo el aficionado y el principiante, para quienes es muy natural que 
se exija en too o caso el cumplimieonto y, subsidiariamente :por impo­
sibilidad o causa:s tasadas, la indemnización de daños y perjuicios, 
postura acaso demasiado rígida, que contrasta con la de que nada 
tiene que ver la voluntad declarada o la verdadera intención de los 
contratantes y que se limita a dar elasticidacl a la fe rma clel cumpli­
miento forzoso, en virtud de Sentencia judicial que interprete lo de­
darado por la Ley, lo persegui·do por la voluntad real {le los con­
tratantes y aun la conveniencia de éstos, según las circunstancias 
que e en curran. 

El tomo U, que contictJ.e la Doctrina general del contrato, estu· 
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dia en nueve capítulos: El concepto del contrato (fuentes, formación, 
doctrina moderna, legislación comparada, conceptos afines y defor­
maciones de la noción del contrato) ; El concepto <lel ccmtrato e11 el 
Derecho español y sus elementos (autonomía de la: voluntad, rtqui­
sitos o elementos., declaración de voluntad, vicios del consentünit::n­
to) ; El übjeto, la causa y la: forma de los contratos ; La preparación 
y perfección del ron trato; L¡¡_ eficacia del contrato (su relatividad, ::¡~ 

eficacia entre las partes y sus causahabientes frente a terceros, <;sti~ 

pula:ción a favor <le tercero) ; La interpretación del ~:ontrato; La ine­
ficacia del contrato (nulidad, anulabilidad o impugnación, la conc 
fi.rmaci6n, la rescisión y el concepto de resolución) ; El incumpli­
miento del ccmtrato (alteración de circunstancias, problema de las 
condiciones implícitas), y Clases- de contratos, incluso Jos atípicos .. 
Termina con los Indices de materias y el general. 

El concepto del contrato está expuesto con criginalidad. Arranca, 
cómo. no, del Derecho romano y del anglosajón ; en uno y otro sis­
tema jurídico existe responsabilidad por el hecho de recibir una cc.s.a 
y por el de asumir una promesa en acto formal y solemne: la volun­
tad, por sí sola, no puede generar las obligaciones. Por el contrario, 
la tendencia moderna ccncibe el contrato en un amplio sentido de 
convención, pacto o acuerdo de voluntades, que crea únicamente .O.e~ 

reohos personales o de crédito (modelo francés), o que, además. puede 
tener eficacia dispositiva (patrón germánico). Predomina en los ju­
ristas ingleses el concepto de que el ccntrato es la promesa que atri­
buye el derecho a exigir algo judicialmente o que concede una acció11, 
sin perjuicio de que otros juris.tas acudan al convenio celebrado para 
crear un Derecho in person(l¡m (Salmond), en ínHmo cotntacto ya con 
el Derecho continental. Sin intención de criticar, vemos en los con~ 
ceptoo anglosajones expuestos u'tl algo primitivo y limitado ; algo así 
como el encua.dramiento de la hipoteca en el estrecho marco proce­
sal, que atiende sólo a un aspécto parcial del problema, al menos pro­
bable y más limitado, pero que desatiende el verdadero :fin : el ase­
guramiento y la adherencia (sujeta directamente los bienes al cum­
plimiento de la obligaci6n), cualquiera que sea: el pcseedor de los 
bienes y mientras dura la vida normal del contrato, que generaJ­
mente se extingue sin necesidad de intervención judicial. El derecho 
a exigir no requiere como requisito que se ejercite judicialmente, ylo 
más frecuente es que se verifique extrajudicialmente : la acción pro~ 
cesal es el último remedio, la extremaunción en trance de muerte· del 
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con.trato, enfermo de incumplimiento. Lo normal es la extinción por 
ct:unplimiento, por lo que tit·ne que resultamü§ extraño acudir a la 
muerte para explicar la vida ; la disecci6n muestra la constitución 
de los órganos y no su funcionamiento, ni el verdadero cometido a 
que ati,enden mientras palpitan y viven. 

En la teoría. ·de la causa se ve bien claro el pensamiento de nues­
tr,o admirado auto1: : el concepto unitario, la tendencia a generalizar, 
se repudia porque las circunstancias concurren tes en cada caso son 
las que señalan la causa ; es cuestión de puro arbitrio, más o menos 
encauzada po1: los prec·edentes. El lugar del combate está muy bien 
elegido. Se trata de algo sutil, de un tema cloctrinal, que en cierta 
encrucijada airosamente señala: que se ha seguido un .callejón sin· sali­
da y se queda tan tranquilo poniendo el cartel indicador de «la causa 
se presume que existe y que es lícita», puesto que ha entrevisto el abis­
mo de los motivos, de la causa impulsiva y de la causa final, de la causa 
falsa, de la ilícita, de la simulada, etc. En este punte, plena adhesión 
personal a los mét{)cloo realistas : vergonzosamente confieso que nunca 
he entendi<lo con claridad este requisito de los contratos, ni su tras­
cendencia, y que me ha parecido algo semejante a los esfuerzos para 
distinguir los defectos re:gistrales subsanableS! e insubsanables, que 
hoy han de estudiarse ~lamente a efectos de si procecle o no practi­
car la anotación preventiva, verdadero nudo del problema y de enor­
me trascendencia ante el juego de varios principios. hipotecarios. Tam­
bién hay analogía con la discusión de la naturaleza, canstitutiva o 
no de la inscripción de la hipoteca en nuestro Derecho: muy bonito 
tema académico, que incluso leo ccn gusto según las opiniones aje­
nas, pero que carece de trascendencia ante los términos categóricos 
de nuestro Derecho positivo, puesto que la hipoteca no ínscrita se 
ve privada de la protección registra} y de los efectos e-rga· o'nz.nes y 
deviene en un simple reconocimiento de deuda. Además, obsérvese 
cuánto:: contratos simulados, con causa falsa o con causa ilícita, tie­
nen su vida normal y quedan cumplimentados en la vida real. El 
pacto de retro, usurarib o no, que eúvuelve un préstamo ; la famosa. 
compraventa: de un local para casa de tolerancia, que se inst.:1b y 
nada pasa ... No enredemos con el palo en un avispero. Contrato in­
existente y que, sin embargo, no s61o existe, sino que produce to­
d'c\S sus consecuencias. 

Las págin·as dedicadas a la: preparación y perfecci6n del con­
trato (oferta y aceptaci6·1) están cuidadosamente revisadas y se les 
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da dcaso más importanci~ de la que realmente tienen en una obra 
que expone fundamentos y que generalmente tiende a la SIÍntesis 
y a la claridad, según Se demuestra por eL examen de otros capitulos 
como el de la forma de los contratos. Miuy interesante el llamado 
contrato unilateral en Derecho angloamericano. En éste y en otros 
muchos aspectos o problemas, vemos la aproximación entre este 
último y el Derecho continental, y cómo con técnica distinta, los re­
sultados son idénticos. Otro incentivo para el estudio de compara­
ción. 

Con sentimiento renunciamos a ocuparnos de otros capítulos de 
este sugestivo volumen. Sólo añadiremos que al tratar de la con­
firmación de los contratos se nota: la falta de un? mayor extensián 
que estudie los efectos de la ratificación y de la confirmación de los 
contratos cuando un tercero haya adquirido derechos antes de que 
se haya verificado una u otra. L? Sentencia de 25 de junio de 1946 
acepta la teoría de que la ccmfirmación siempre tiene efecto retroacti­
vo, en tanto que en la ratificación se salvan de la retmacción los 
intereses nacidos después de la celebración del contrato, porque en 
realidad éste es inexistente. 

Nuestro Centro directivo se ha ocupado de este problema en 
Resolución de 3 de mar7Á) d.e 1953, sentando una conclusión pare­
cida en un caso agravado, porque en él jugaban el principio hipo­
tecario de prioridad, y el asiento en el Diario de fecha más antigua 
era precisamente d del ·contrato que .se confirmaba. 

Dediquemos ahora nuestra atet:ción al tomo III, cuyo contenido 
es el Derecho de cosas, con capítulos dedica·dos a : El Derecho real, 
La posesión, El Derecho de propiedad, Comunidad y condominio, 
Usufructo, uso y habitación, Derecho real de servidumbre, Dere­
chos reales de censo, enfiteusis y superficie, Derechos reales de ga­
rantía y Derechos reales de adquísición. Es decir, cuanto nos es 
familiar en esta parte ·del Derecho civil, por lo que no hay que en­
trar en más explicaciones acerca del contenido de cada capítulo. 

En este tomo escasean las referencias concretas al Derecho anglo­
americano y a sus juristas, por dos razcnes principales de todos co­
nocidas. La primera, porque, al igual que los romanos, los anglosa­
jones se preocuparon de proteger la legalidad de la transmisión, y 
no la seguridad de la adquisición, con lo cual el aspecto hoy funda­
mental e11 el dominio y en los derechos reales, el de la publicidad, 
ha sido desenid:.H~r. ~· como no percibieron .c:tl enorme trascenden-
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cia, la: consecuencia es que la evolución del Derecho continental ha 
sido enormemente superior, salvo en el lamentable sistema francés, 
y el Dereoho anglosajón continúa. aferrado a complicadas fórmulas, 
cuando no ha caído en la simplicidad del .seguro como garantía o 
protección. La segunda razón, que los avances de este último De­
recho se limitan a. buscar la aproximación con el continental, como 
sucede con la reforma inglesa de 1925, que tanto aproxima la nw-r't­

ga:go a nuestra hipoteca. 
El concepto anglosajón del derecho real se integra en la. conu>.:ida 

teoría personalista, hoy rechazada por la moderna doctrina, y am­
para diversos intereses, partiendo de la idea de transgresión jurídi­
sa, simplista y primitiva. Nada de interés puede tener para nos­
otros. 

Por la: extensión de la materia que abarca este tomo, el autor 
se limita a exponer los fundamentos de cada :figura jurídica, sinteti­
zándo en lo posible, pero sin omitir lo que cada una tiene de más 
relieve. Desfilan ante nosotros el concepto del derecho real y del 
derecho personal, el de las :figuras afines (ius alf¡ rem} derechos rea­
les in faciendo} obligaciones prop-ter tiem} muy {üiles doctrinalmente 
y no tanto en la práctica, y de gran interés histórico, pero hoy su­
pera<los), la posesión y sus problemas, con aguda crítica al des­
concertante artículo 457 del Código civil, que afirma nada menos 
que el poseedor de buena fe puede causar daños con dola' en cosa 
que considera: propia y que responde: de ellos, no sabemos ante quien, 
y el consiguiente examen e~pecial del artículo 464, imprescindible 
hoy, bien explicad. o con rasgos limpios y concretos:, y señalando 
que la moderna corriente doctrinal se inclina a darle interpretación 
germánica, en tanto que el Tribunal Supremo sigue aferrado a la 
posicíón romanista; y sobrándole la razón al insistir en que cmada 
nos parece más contrario a la verdadera :finalidad del Derechr que 
su degeneración en una .disputa relativa iil sentido de ciertas pala­
bras o expresidlles usadas inconscientemente por el legislador». Tam­
bién la evolución de la propiedad en el mundo romano (domitnrium), 
en la época medieval, en nuestros tiempos y en liis codificaciones, 
llena varias páginas que se leen con avidez. 

Con pesar dejamos <le indicar pas,ajes dignos de comentario. Fi­
jémonos ahora en la tradición. Plena adhesión a que a:la natura]e~á. 
del razonamiento juddico exige muchas veces esta curiosa: técnica, 
que estriba en éxigir un requisito pa.ra desvirtuarlo luego con for-
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mas simbólicas» : como el simbolismo C§ una ficción, y las ficciones 
son fantasmas, se linda con las fronteras de la inexistencia. Menos 
aun se comprende que, entre tanta abundancia de tradiciones f.Wtas, 
no se haya fijado la atención en que la inscripción en el Registro 
supon~ mucho más que cualquier tradición simbólica, de erectos 
inter Jnlrtes, clandestina, oculta, mientras que aquélla notifica a 
todos que la adquisición se ha verificado, con tanta virtualidad, que 
quien se fía de esta notificación adquiere a su vez con plenitud de 
~fedos. 

Prescindimos del condominio, el usufruto, las servidumbres y 

los censos, y del enjundioso estudio del derecho 1;eal de superficie, 
que Puig Brutau, en contra de Pérez y Alguer, cree tiene que ser 
de plazo limitado: no nos convence esta opinión. Un reparo: nos 
hubiera complacido que nuestro competente y experto autor jud­
dico hubiera tratado del famoso «derecho de vuelos» de edificacio­
nes existentes, bien en el condominio, bien en el derecho de super­
ficie. Se necesitan orientaciones. 

Saltando el retracto, detengamos nuestra atención, por último, 
en los derechos de garantía, y au·n de éstos, tan sólo en la hipoteca. 
Prescinde de elucubraciones absolutas abstractas, y escoge las en­
señanzas brindadas por la mismc¡ realidad, según la Historia del De­
recho y el Derecho Comparado. La Histof'ia, tanto romana como ger­
mánica, es conocida. Denomina «fórmulas de encantamiento» a las 
que explican todos los efectos de cualquier figura jurídica, deter­
minados con el rigor de una ley causal, cuando en realidad las fór­
mulas no son causa, sino efecto de las soluciones que pretenden 
abarcar. Por eso, da de lado a la naturaleza jurídica de la hipote­
ca (pero indica el lugar donde puede estudiars~ un magnífico resu­
men, de mano de Vallet de Goytisolo), y copia varias definiciones, 
doctrinales y legales, tan sumariamente, que nada aclara, puesto 
que la hipoteca: se conoce más por sus, caracteres que por su defini­
ción, y esta •última depende de la teoría que se sustente acerca de 
su naturaleza (véaJ.lse las fórmulas legales de los Códigos francés, 
artículo 2.114 ; chileno, artículo 2.407 ; a:rgenlino, artículo 3.108 ; 
español, artículo 1.876, e italiano, artículo 2.808, para apreciar dí­
ferencias esenciales : nos. parece infinitamente mejor la española: que 
ninguna otra, porque la sujeción directa e inmediata al cumplimiento 
de la obligación y su efecto, cualquiera que sea: el poseedor del ·in­
mueble (o de la cosa gravada, puesto que hoy se conoce perfecta,. 
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mente que no sólo los inmuebles son susceptibles de hipcteca), a 
nuestro juicio ·es la verdadera esencia de la hipoteca:, aún más que 
el derecho llamado de realización de valor, tan enlazaqo con la: de­
finición italiana. 

Sentimos discrepar de Puig Brutau en este punto, aunque com­
prendemos que al li;mitarse a señalar fundamentos, tiene que omitir 
mucho, incluso de lo indispensable. Igua.l sucede con la hipoteca 
mobiliaria. Acaso sea .este el capítulo menos logrado. de todos los dél 
tomo referido. 

A pesar ·de lo inmediatamente escrito, reiteramos nuestra opinión 
de que algo nuevo, en cuanto a técnica, está apareciendo en el hori­
zdllte y Puig Brutau puede ser un experto piloto que lleve la nave a 
buen puerto. Al menos no se le pueden 'negar títulos p!Íblicos, ni 
nobleza en la expresión de sus ideas. Sus esfuerzos no han de ser va­
nos, aunque, por no ser profetas, no sepamos si anuncia una buena 
nueva o la destrucción del Jerusalén jurídico a que estamosl acostum­
brados. Muchas y muy fundadas críticas pueden hacetse a sus teo­
rlas, comenzall!do por la peligrosidad del excesivo arbitrio judicial, 
patente en la aplicación de las leyes de arrendamientos españolas, 
pero lo que no puede hacerse desde ahora es ignorarlas. 

CUMPLIMIENTO, INCUMPLIMIENTO Y EX'l'INCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

CON'l'RACTUAI,ES CIVILES, por Antonio María BorreU Soler.­
Bosch, Ca~sa Editori!aL Barcelolna, 1954. 

Como es costumbre en este conocido y acreditado publicista, que 
orienta sus producciones decididamente por un aspecto muy prácti­
co, sin dejarse impresionar por esta o aquella doctrina, más o menos 
:revolucionaria, sutil, conceptual o de actuali<Cl.ad, este libro no tiene 
una palabra que sobre o que falte, y la claridad respla'ndece en todas 
mts páginas. 

Esc~~tamente comenta y aplica la -doctrina legal, los anteceden­
tes romanos y señala, también concisamente, las declaraci0f1les de 
la jurisprodlencial que contribuyen a esclarecer o fijar de.~mioodos 
puntos de vista. 

Como las obligaciones se crean para alcanzar su cumpHmiento, 
lo que al mis.mo tiempo provoca su extinci6n, ~ ·enlazan el cum-
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plim~ento y las causas de extinción de las obliga~icmes, aunqu~ se 
verifique un estuclio separaclo. 

Examen separado requiere el incumpli'miento, causas que pue· 
den motivarlo y efectos de cada una cle ellas. 

El cumplimiento normal de la obligación es el pago, cuya forma 
varia según sea la prestación debida y que debe de reunir '<ietermi­
na<los requisitos para que sea válido. Se ·determina quién puede y 
debe de pagar ; a quién hay que pagar ; tiempo y lugar del vago ; 
cosas con las que se ha de pagar (cesiones de bienes, pago en docu· 
mentos mercantiles, en monedas cle oro y plata, en lll!Cneda extran­
jera o retirada de 11J. circulroción) ; cuándo existen presu:nciones de 
pago y qué es la imputación de pagos. 

En el incumplimiento se clistingue cuándo es imputable al deu­
dor y cuándo no lo es. En este último supuesto procede el estudio 
de cuándo el deudor tiene algún derecho que le exime de pagar y 
del caso fortuito o fuerza mayor. En el primero, el más importante, 
la responsabili:dacl se produce por culpa o par dolo y se -determinan 
los efectos (daños y perjuicios, daño moral, cláusula penal, quién 
puede reclamar indemnización, lo que debe de probar el actor, mo­
deración de la responsahiliid:ad y liquidación de daños y perjuicios). 
Un c~ítulo está cledicad.o a la mora, clel cleudor y del acreedor, a sus 
efectos, extinción, descuento y bienes con que el deudor respO!lide 
de sus obligaciones. 

La tercera parte de la monografía la consti-tuye la determinac16n 
de las causas de extinción: ofrecimiento y ccmsignación, pérdida de 
la cosa ·debida, condonación, confusión, novación (cambio de deudor 
y {le acreedor) y la :prescripción. Esta última con mucho deta.Ile. 

En suma, una obra de factura sencilla, sin complicaciones, des­
tinada a dar cuenta de la legislaci6n y doctrina aplicables a los Su.­
puéstos que desenvuelve, CG'Il el apoyo de la jurisprud:encia españo­
la y concordando los textos para su más fácil manejo. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad. 
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